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Teléfono núitk, 25*ft9

VBHTA ,Dp JBJBMPLABBdi 
Mtiiliri^o do la planta i

Número suelto, 0,50

S U M A R I O

P a rte  ofieiaL

M inisterio  de E stad o
■' di ■ .

I Jmbaí̂ LiETxÍA.—Declhracióyi con oojeto  
'^-des asegurar y  desarrollCir las reía- 

icmnes com erciales entre España e 
IslandiQi Página 2QQ. \

^ ;^ -M in is te r ío . d é  H acienda,
¡ E é a l^ e ^ e io  autorizando cd M inistro 

d e^ está  D epartam ento para presen- 
ajar ía las Cortes un proyecto de ley  
\Sobre concesión de un crédito ex- 
ftráordinarió para sa tisfacer a doña  
fTpm m a Carmen Trapero haberes 

 ̂ tqd ie 'de jó  de percib ir  y  que le han 
h id d  j.econocidos por 'sentencia del 
iT ritu n a l Suprem ox^. Páginas 266

^iQt¥ófídem id. id. un suplem ento 'de 
¡^crédito de 2.366.108,26 pesetas al 

: ^^presupuesto vigen te de gastos dél 
. tM inisíerio  de Fom ento para la  pea- 

''.cimentación de Madrid. • Pógi- 
' '̂ na 267.

I M im sterio  de la  Go1>ernaci6iL

fSfelales; decretos concediendo a D. C i- 
^^ Mil(%López y  Brim e y  a D. Anselnto 

^U trera y  Espino, Jefes de ,Seccion 
^de tercera clase del Cuerpo de Telé- 
grajos, en el  ̂acto 'de su jubilación,^ 

. yíps honores de Jefes de A dm inis- 
pTqción civil, Ubres de gastos y  eón 
[exención dc' toda clase de derechos,

: I n g in a  267. ;

^^Sv: Ministerio'de la Guerra.
Tíeal orden concediendo el ingresó &n 
^'^'^>^'^tcrpo y  ̂ Cuartel de Inválidos a  

Bogelio F'iguera M osquera.—.Páqi- 
-^nqs M i  y  268. - . .r- / r
Otríx  ̂ circular, d ísponiendó eme en to 

l e s i v o  form e peale de la Demar

cación de reserva de Cácerés el pue
blo de Mino jad. Página 2&8, , ^

: Ministerio de ifec ien ^
R ea l orden disponiendo se aplique oí 

caso que se cita la de El de Octubre 
de 1917, pcñr la qwfi los Aparejado
res y  Auxiliares consérvcfjidn en los 
Escalafones respectivos los puestas  
que les hayan correspondido en  el 
concurso y  aposición verificados.—. 
Página ^GS.: ’ = ■

Otra habilitando el pu n tó  de J i l l a /  
nueva 'de Arosa [Ponteveds^a), pcoh 
el embarc¡ue en régim en de expof- 
íación de salazones, conservas y  
grasa de sardina,—Página 2Q8.

Otra aprobando la designación hecha  
por los señores P residente de la 
A u diencia  de Madrid y  Rector de la 
Universidad Central, nombrando 
Vocales del Tribunal de oposicione 
a-ingreso en el Cuerpo de Abogados 
del 'Estado a los señores que se 

. niencionan,—Páginas 268 y 269. ¿

Ministerio de Instruecióii
y Bellas Áites* 4 ; ?

Real orden disponiendo que. con des
tino a las Bibliotecas públicas del 
Estado se adquieran  50 ejem plaré/ 
d a  la obra titulada 'A r te  de anali
zar gram aticalm ente el casiellanoV, 
'de la que es autor D, Antonio Mer- 
m ositla.—Página 269, ¿

Otra autorizando a D. Juan Bíánuel 
Rom ero Martin pjara practicar ex
cavaciones arqueológicas en lal'Cue- 
va de la M ora'\ sita  cerca cíe Jabu- 
go, en la provincia de E u c lv a .-P á -  
'gimas ^

Oi[rd concediendo a D. FrancisQÓ Be- 
llosillo y  Pérez, Fiel c)a ira \fo  de 

' Pesas, y  Medidas cíe ^éamora, la se- 
paracidri tem poral 'del servic io , —  
Página 21i}j, r- ■

Olra lioPibraudo a D. D ioñisio Ranión 
P irck  y  González del Campo Cate- 
\lranró^ pim Erarlo^ 'de ' Legislación  
'mercantil españolo dQ la Escuela 
Profesionaf' 4e Comercio de Las 
Palmad. Página 21 Ó.

" Ministerio de Fomento. J i
Real ordepi dictando realas acerca dé 

f los servicios eitcoméndados a la
■ rección generaUde Comercio, Indusi 
y^ íTia y  Minas,—Páginas 270 |/ 271.

Ministerio dé Trabajo, Comerdcé\ 
e Industria.

Real orden ídispowíendo que las üénia-^ 
ras de Comercio de las zonas quin-,

■ tu y  octava rem itan  a este Miñisíe^
\ rio sus, sufragios ‘para la designan 
\ ción de las persorias c¡ue han de cué

bpir, las vacantes que cxUten^ e}% di4 
; chas zonas_,—Página 271. \
I  í . - v  V  i

' ;#|lf Administración C e n t r a l , ; ,
■ V  r ;

E stado. r-~! Bubseeretaría. Asunfo^ 
contenciosos.—-Anwíicianí/oi eZ falle^. 
cim iento en el extranjero de loj. 
súbditos 'españoles que se íuencio-i 
7ÍPn.-/Pdgina 2 7 í.  ' - ■'

TnibuNAL Ide cuentas deu í
AcovM ndé txbrir ^
blica para que .pugóitgs\eúMí(nmsÍ 
'oir§amsmos’ y  f h ic ib m f i’oÉ' 
s'eon, pxledan form u ldf 'profuesTaS: 
sobre organización de servicios 
cargo del Estado que re p re se n il  

: una econom'^a sobre su actuei^ c-t̂ ste*̂  
'^Pfjgina 271. \

Hacíe^'da. Dirección general 'é á  
soro público y Ordcnaicibn genoralí 
tfe Pagos del E6ladp. ^^Ac&rdand^^ 
que el día  1 .° de Ágoslo, ^rvxi^^  
at)¡ŷ  el pagó de la inejí?uaÍi/Jdq ĉ  ̂
Erienié á las clases ac tivas ,' 
vas, Clero' y  

 ̂ .na.—27‘’f. ‘ r: /
Dirección gencr-aj de la '¿cu n a  y fflO  

- sos pasivas.—Relac(o%rd'e l,Qs \K ^ i^
' res pqsivos^ cbncedj/jM Rurañl̂ ^̂  ̂ ^
, segunda quincená . M u^ó.^rági^
■ 5za^27 i - . A  - 'i
Disp'oniendjóÁiue el djcf 2o de toé c7>-j 

, r r ie i i íe / ié ^ A p if iq u é  to 'q u em a  dé,
los 'docññicoxTos jn u tilizádos que co^ 

i rrrsponxTc cfecivnr en el prcscUi
te mes.—I'agina 2̂74 '  ̂ ^

'

riJ
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20BERNAGÍÓN. —^Dirocicíón geD.Gral de 
GomoiS y Telég r̂afOiS.— D isponiendo  
que el m odelo núm ero  2' para el 
servicio  de telegram as recibidos se 
entienda raodífícenlo en la form a  
que se expresa,— Página  274.

■ jÜ>?áTRUCCIÓN - PUBLICA.—  SliUSGercf CLÍa.
A nunciando a subasta las obras do. 
acom odam iento y  decorado del Pa-- 
raninfo  de la U niversidad de .Valla- 
d o lid ^ P á g ín a  275.

DirecoióB general de Primera ense
ñanza— D isponiendo  . se devuelvan  

- las fianzas que para garojitír su  
gestión  com,o Flabüítados de los 
M aestros naciónales ten ían  deposi
tadas D, V ictoriano María Niño y  
D. V icen íú ,dcl Gas tillo Pérez,— Pa
gina  275.  ̂ V;

L ista  única 'de las M aestras del tu r 
no de in terinas a que se re fiere lá '̂ 
orden de 4 del actual, insería  en la 
;G ageta del 1^— Págtna  275.

R ectificando ta Real orden de Vi 
M arza del corriente, por la que se] 
nom bra a doña^ Juana Sic ilia  Mar-i 
t in  Profesora num eraria  de la 
cuela Norm al de M aestras de 'Ma4 
drid,—P ágina  279. ■ f

Anexo i.®— Ŝubastas. — A dministra :̂
• cioÑ -PROYiNcrAu. — A dm inistración' 
MüNroiPAL.—A nuncios o fic ia leb . ¡

'A n e x o .  2 .®— E d i c t o s . — : C u a d r o s  e s t á n  
AíbticosA " ' V

' .PARTE O FICIA IJ 

HESBESCU lEt Eiltl
BE n m o s

I ' ■
r ©, M. ^  Don Altonsp XEi 
iq. D. g.), S. M. la Reina Doña ■Victoria 
j^geáia, 0. A. R. el Príneipa do Astu
rias e Infantes y demfe! perflonas da 
la Augusta Real Familia! eonlinúan 
|ln Boyedad en su importante salud.

liStra K ESTjra

CIHIIO IU£RI«

' Ck)u de asegurar y  dcsárrollar
ias relaciones comePciBles ea ire E s
paña e IsiaiMia, ios lnfms«?rifeéfs, d eb i
damente autori;£iados al efeeto, hait 
eonveiíMo 1á deélaracién sig tiío iite:

i f  disposicioaes ea
;^^tÉario, eoa tea ifes m  im  artículos 
M gdieiítses/Bsp8^̂  b I^laadla se obli
gan  a eoucederse recíproíi^mealc, cii 
#flÍ0 lo  que respecta a  su eoiaercio^ 
su  iaav^acióa y cualquier -otra iaúus- 

I t ia ,  aál como que se TiMaciona con 
ia s  tasas, derecíios (a excepción de ios 
jiereelíos Aduanas) y  cTMfequiei'a 
¡tóTAs cóBlr& u^oties, ub tia to  tan fa^ 
Vorable como él coneedidó o que p^e- 

ser  e x c e d id o  a  la nación la  más 
"íavoreciéa*
 ̂ A r i í c ^  2 .® I¿as mercsmctas origi- 
ftiarias! y ppocédentes de España seráa  

jadm itidas a  su importacióti en Islán- 
JBia con t í  bemeñcio de las tasas más 
¿•educidas que se apliquen o ^ u e sean  
aplicadas a  ias méT^áncías idénticas 
a  sim ilares, origmarias y  de proce^

meipcaneías originarias y  pro- 
íj^ e iíte s  do M andiá admitidas
^ B u  iD( |̂K>riación en el

2^  la segunda colum na de 
? ía ^ i : é á f ^ o |¿  en

^  — . . .

:No obstan Le, en lo  que concierne al 
bacalao, seguirá vigentG el acuerdo 
existente entre el Gobierno de Espa
ña de una parle y el Gobierno de- 
Islandia do otra .parte, y, según el 
Cual, el bacalao originario y  proce
dente de M añdia no será som etido a 
un trato aduanero menos favorable 
que el concedido o que pueda ser eon- 
cedido a! bacaílao procedente de cual
quier otro país, tanto en lo que con
cierne a los derechos aduaneros, como 
en  genera /1 a las formalidades adua
neras, por tan largo tiem po como las 
•relaciones com erciales entre España e 
islandia se aaieiiten sobre una ba.'̂ e 
convenciona!!, sea provisional o defi
nitiva, a condición, desque Islandia ex 
ceptúe los vinos C{iu3 110 excedan de 
21 grados de alcohol, originarios y  
procedentes de España, de la ley  Is
landesa de i 4 de Novierrabre de 1917 
«obre prohibición de la importación  
de belñdas espirituosas y  a eondición  
de G]iie Islandia no tome como dispo
siciones reiuladoras en  relación con 
ei abuso d e l viaov medidas que sirvan  
para extenuar los efectos de la exr- 
cepclón de io s  vinos españoles de d i- . 
cM  ley. .

Arífculo Sf" lL asidí«pSsieioi® i^^ M  í 
, presente deelaracióu no son B p á m a m  
a las concesiones que España ha con- 
eedMo o conceda en lo  fuuro a  Por
tugal, a la  zona española de Marrue
cos y  a las itepúM icas hispano-am é- 
ricanas.

A rticule 4.® Ea presente declara>- 
eión entrará iiim ediaíam enfe en v i 
gor y  permanecerá ejecutoria hasta l|t 
expiración de ú n  plazo de tres m e
ses a partir d:el día en que haya sitio 
denunciada por uina de las partes eon>- 
tratantes.

En fe  de lo cual ios infrascritos h an , 
e,xpcdido la  presente deelaraciéii que 
firman y sellan.

He-cho en doble ejemplar en Madrid 
‘a' 23 de 'Jiillo de I023.---F íim ádo: Ban- 
tiago A lba.--H . A. Bernhoít.

Lo ique se hace público para pon0-  
eimiento generall. '

BISIEiS BE mCiEKM

REAL DECRETO .y:
: De acuerdo con Mi G onsejp de i 

M inistros, | -
Vengo en •autorizar a l  M inistro dc| 

H acienda para preisentar a las Gor-s,̂ - 
tes un p royecto  da ley sobre eon-Ñ^  ̂
cesión  de un crédito ex lm ord in ar io  
de 5.729,09 p esetas al preéupuest<i¡!' 
vigíente, cíe -gastos del M inisterio d e l  
G-raciia y .Justicia, para sa tisfacer  a' 
doña T om asa .G arm en T rapero lia -;  
bercs qu-e dejó d e percib ir y  que iq 
han sid o  recon ocidos por sentencia,^ 
del Tribuna;] Suprem o.

Dado en P alacio  a diez y  s ie te  dó' 
Ju lio  xlc m il iiOYGiOientos yeintitrés^

A L F í> líS a>
El Mimslro 4e Hacienda, í

Miguel  Y illa n u ev a  y  Gómeí. 

t-- - • A X A S  a m v m - '
Por E ea l orden nhd M in is te io  dé  

Gracia y  Justicia, dictada p a m -S a r  
cu m plim ient o a  u n a  sen ten cia  de i 
T ribunal SupremU; se  h a establefci- 
do a  favor de doña T om asa Gar-i 
m en  Trapero, P ro fesora  de Instruc-» 
cióu h e  la P risión  de m u jeres d é  
esta Corte, eí d erech o a lO'S' h á h ereé  
que d ejó  de p ercib ir durante la  se-» 
par ación  dé su cargo . '

EÍ artícu lo  15 de la v ig e n te  le y  
de A dniiiiisiradrón y Conlabiliclad  
señala  el m edio de arbitrar ^rqcur-» 
sos para el j>ago de las ob lig a cio n es  
que tien en  este origen , y  a n¿ie efeiC^ 
to se  ha in stru id o  o l adjunto -expe-* 
diente, con los Tcquisitos esiaheici-% 
dos p or el artículo  41 de fa  re ferid a  
ley; y por sus fundam entos, é l Mi-i 
n istro  que suscribe, previo a^onerdó 
deil G om e jo de M inistros j  m n  lÜ 
au to r iza c ió n  de S. M., tieiíe  4a honra  
de som eter  a la  dcMberación de laS 
Gortes ej s igu ién tc

r  v m Y v m t ú  v m  l e y
i A rtículo lA  -Be con ced e  a/1 v íg e tu  
te p resup uesto  de gas*tos del Mini^^ 
ter ió  de G racia ju ju c tic ia  un cr4di-|^ 
to extraordinarro de p esetas ^ .7 2 9 ,0;?,í
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jpara aatisfa’S;er a doña -Tom asa üaí*-. 
m ,on 'TraipcrOj- Profesora de jasLr 1.10- 

:|a Prisátai ; f e  iiiujerG^s do 
f^'ia LOI-te, ]o-s lialjeros q;ii0 elej4 . d0 
V 'i eT  io y, que lo Iiau sido .reo07a0‘CÍ- 
-iíOs por senierieia. del- T rib iuiaj. S u -  
,|)remo, - m
■ Ardíotijo 2-'" ,B1 inipOidc deil an- 

fU íduíi coP aoi‘ d.oario se 
ru d a un ropqo.Oo odicaoiai d'Cl 
m p  o d '1 ' Ou i. e w V d o r r- ̂   ̂il es cl e
la  s-'C''‘o ‘i 3 d de li 's.;‘amen.tos 

G-;^|.os, y se abrirá en la fom  
1^0 o c t -11Á i li a d a p or e l a r;t í c i>l o 41. 
«Je.- la ley de Adm-iaistaiCíun y  Gonta'-
lo..iJj,.i do la Hacienda. p.úMiea.. •.•

' M ad rid , . , 2 2  .de. d u lio  d e ' 1923.~---.Bi 
'Ministro ele Hacienda, M iguel T illa -
p o e v a  y  G'ómez*

RBAL .T)E€REi:0 
•Ge .acu e rd o  con AI i C o iu tdo  do 

. .Min.!slros,
Yeiig’o en a u to r iz a r  al A linisfro do 

IJa c ie n d a  p a r a  p r e s e n ia r  a  las G ó t
icos n n  p ro y ec to  de ley .soliro a u to -  
riz=aeión de un  su p le m e n to  de c ré d l-  
fe  -de 2.30'6-i(>8,26 p e se ta s  .aj p re s u 
p u esto  v ig e n te  de .gasio s del M inis
te rio  do F o m en to , p a r a  la p a v ím cn - 
ia c iu n  de A íadrid.

D ad o  en  P a la c io  a diez y  sie te  de 
J u l ic  de m il n o v e c ie n to s  v e in litró s .

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

lároTTen Y iix a n u e v a  y  G ó m e z .

A LAS aO LTES

La cantidad m áxim a que según  
.lo s  Presupuo-slos generales de g a s-  
f e s  del Estado de lo s  años económ i
cos Me i92'0~21 y 1022-23 debe abo
nar el E sta d o  para la s  obras de ]m - 
vinierntación dc^^M in clu so  las  

. re.visioncs de precios, asciende a 
qpesetas 27.600.3^^5,11. Las ob liga
ciones' lafGiCtas a este serv ic io  con 
traído en cu en tas de gastos púbIl
eos hasta fin dcíl año económ ico de 
.1-920-21 im portan  19.311.07*8,10, y 
tas libradas en 1922-23 ascienden  a 
p esetas o-903.'08i,74, que, unidas a 
pC'seias' 718.497,01 ílgiiradas para el 
m ism o serAie.io en el v igen te  pre-. 

.supuesto, form an un to ta l de p eve- 
f e s  25.333.2'56,8'5, qüe, com parada  
fmn ]a cifra  m áxim a ya citada, da 
“una d iferencia  de 2.3'GG.i08,2<0 p ese-  

qy'o hubiera podido ser in clu i
da en la prórro.ga del pre=^upuesto 
;de 1922-23 para i0 2 3 -2 i ,  toda vez 

cabe d en iro  de la bcMa de pe s e 
ta s  6.951.292,99 figurada en el es ta -  

d ifcreneias apRab^

dcícreto .de. 31 d e  M arzo últim o,,-sl a l 
redacia:¡-se éste  se In ú jie ra  eo n o e id o  
.el im p o rte  exacto  del .ga.slo r e a l i 
zado  en a q u e l añov •

R eco n o c id a  p o r  la  ley la  o b lig a 
ción  del E s ta d o  do a te n d e r  a  oslo 
sorvlcío , coano m áxim o, con  la- c if ra  
f ñ  .m encionada , se h a c e  p re c iso  a r 
b i t r a r  los re c u rso s  ..ñecasarios p a ra  
s a tis fa c e r la  y  p a r a  ello  ss h a  in s
tru id o  el a d ju n to  exped ien te , con lo s  
requi-siios es tab léc id o s p o r  da le y  de 
A d m in is tra c ió n  y G ón'tabilk lad  ry  p o r  
sus fu n d am e n to s , el M in is tro  que 
susiénbe, p rev io - a c u e rd o  ddl Gorise- 
Jo de M im s t io s 'y  con la  a u to r iz a 
c ió n  Me M-, tie n e  el h o n o r  de so 
m e te r  a  la  deM bcraeion de la s  C or
tes 0 -1 s ig u ien te  ■

PROYECTO DE LEY

A rticu lo  .lE E ' 0  ooiieede al v ig e n 
te  presiiipuesto  de g as to s  del M in is
te rio  d̂ 3 F o m e n to  u n  su p le m e n to  de 
c ré d ito  "do  2.396. i 08,2-6 ' p ese ta s  al 
c a p ítu lo  24, 'a r ttcu 'Io  ún ico , “P a r a  

l a s  o b ras  y scrv'icíioe de la  p a v im e n 
ta c ió n  de M a d rid ” . ,

Arfíioiilo 2 .V  E E  im p o rte  del a n 
te d ich o  su p ic m e n tó  de c ré d ito  se 
c u b r ir á  en la  fo rm a  d e te rm in a d a  isor 
e/1 arttóU iloA i de la  le y 'd e  A d m in is
t r a c ió n  y  G onfabiridad  de la  H a
c ie n d a  p ú b lic a .

Aíadrid, 22 de Ju lio  de 'i9 2 o .— Eil 
V ^M inistro de H ac ienda , M iguel Y illa -  

R ucva y  Ctóanez-

. REALE.S DEGÍIETGS .

A propuesta dél M iñM ro f e  la  : 
G obernación,

V engo en concbde'r á D . Oam iló  
López y B riine, YTefé f e  ^ ^ eóión  f e  |  
tercera  clase déil Ouerpo de T e le -  • 
grafos, en eíl acto de jubrlarse y  i 
com o reeom p en sa  a sus merecí- ' 
micntO'S y  a  sus b uenos y d ilatadas ? 
servicios, las honores f e  Tefe de l 
A dm inistración  civil, libres de g a s-  ; 
to s  y con exención  do toda clase de 
derexdiGS, s^e.gún 41o establecido en 
la b aso  4:*, letra B  de la le y  de Pre-- 
siipiiestos f e  29 de Junio de 1867.

Dado en P alac io  a vein te f e  
lio de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO

í&! AfiDfetî o de la Gólíemacióti,
EosAidss.

■A propuesta deil M inistro d e 1  ̂
G obernación, . ■

Vengo Gil eoncedor a D. A nselm ó  
U trera y Espino, Jefe do Sección de‘ 
tercera clavo de»l Cuerpo do Teiég- 
grafos, en eil acto de jub ilarse y  
com o rccoimpcnsa a sos me r coi- 
m ien tes y a sus buenos y d ilatados  
servicios, los honomis de Jefe de 
Ad m i n-1 st rae i un ■ civH, libres de gas-% 
io s  y con exención do i o la  .clase dm 
derecihos, sugun lio csíabjccido eni 
la base 4A, letra D de la. ley de Pre.-. 
supuestos de 29 de Junio de 1867.

Da-do  ̂ eh P a lac io  a veiiHe de Ju 
lio de mil n-ovcclontos vein titrés,. - .•<,?«•

m F 0 m a .

El Ministro <le !a Gobernación,
M a r t í n  R o s a l e s ,

t

: REAL OREEN

Éxcmo. Br.: En vista Mel cXipóH 
diente in stru id o  a] Cabo de Alar, 
ceiiciado por inútül, R ogelio  F lg ^ - .  
ra Mosquera, en justificadón de »n 
derecho a ingreso en esc Cuerpea y  
hallándoíse com probado que 

nec i ende a l a  dotac ion  d el acórazsh? 
d o ‘TIsipa ñ a ”, dedicad o al caiTonco  
bn 14 de Encim de 1919^ a eonseciíen- 
cia  de la rotura del peimo f e  
no deil cable do acero guarneeido íSÍ 
ch igre fue alcanzado en antbas pi€?r*̂ , 
ñ as, producléndoise la fractura  
pleta y abierta la tibia y  peroné 
quierdos, en rM
dio con  e l  Iñ fe ilo r , varias 
de poca extensión .en M q flitóa  y  
gién estern a f e i  R íe 4M  I 
do, f e p m s  croisiones y una horfdti 
de tres cenlfm etros de e x ie n ^ t t jM  
la región  anlcrlór y externa iÜ I  
m uslo  dereoho, por cuyas les 
fue declarada In ú til a l  14 d e .Mi 
del m ism o año, f e r  
dico m iitar de *Gapiagena, '

S. M. el Rey (q. I>. g ) ha  
a b ien  distponer sn ingreso ( 
válidos, toda vez que las 
que presen ta  son de caráoter  
m anente e irremediab'krs y se  
incliiM as en el artículo ’3 .® 'fe! 
pftúlo 8 .® del cuadro de 8 f e  
zo de 1877 (C. L. fe m -  8 8 ), y  
conjcepío se encucitfra corq*pi'eti?dÍ^ 
en él artículo 2 .'® drq Reglamon*!^ 
aprobado por Real d̂ '̂̂ rnío de ^  
F e b re ro  de 1906 (C.. L. núm. 22.p,

De R eal ;Ordf‘ii ]o digo a V.
5 0  eoncKñmic-nlo y. dem ás el'

teni^'c
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iDliós'guarde a V. E. muiclios años. 
M adrid, 17 de Ju lio  de 1923,

AIZPURU

Comandante general del Cuer- 
po y Cuaríel de In válid os.

Ñ'* REAL ORDEN CIRCULAR
Sr-: En v ista  dcl e:seriío 

S el Capitán generail de la séptim a  
■iRegión, en el que consulta si el pue~ 
¿lio de Hinojai (G áecres), acerca del 
que se  disipiiso por Real orden cireu- 
lar de 4 del corriente (D. O. n úm e
ro  1 2 1 ), que deje de perteneiccr a 
la  Caja de Reeiluta de P lasencia  y  
pase a depender de la do Gácores, de
be variar tamibién su dependencia  
résipecito de la deimaiÑíación de re 
serva,
•V’ S. M. el R ey (q. D. gO' se ha ser-= 
yido reso lv er  que an álogam ente  
form e p arte en lo< sueesivo de la de--, 
rnáreaeión de reserva de Cáceres, 
.siendo al propio tiem pp la vo lu ntad  
ifle .Ŝ. M. que todos ios Municipios 

los que por disposiciones posterio
r e s  a la Real orden circular de 1.® 
de Ju lio  de 1919 (G- L. núni. 2G0), 
se les haya  variado la dependencia  
de Cajas de R ecluta, entiendan que 
la  v a r ia c ió n  se refiere igualmcnLC a 
la s d em arcacion es de Reserva, de
b iendo éstas proceder a las b ajas y  
átt.as en la docum entación  y Ins Ca-: 
pitan.e« gen erales so lic ita r  la  inscr- 
feióiv de esta Real orden en los Bo- 
Jelines Oficiales de tas provincias 
jéorre-spondientes.
d D e Real orden  lo digo a Y. E  para  
éu con ocim ien to  y  dem ás efectos. 
pLqs guarde a Y. E. m uchos años, 
M adrid, 20 de Ju lio  de 1923.

AIZPÜRÜ
íeno!%.

H S a O I l E H E B S

"Re a l e s  DRDENÉS
• itlmo. Sr.: YeríñeadQS el concurso 
de Atparejadoress y oposiciones para 
A uxiliares adm inistrativos del Gatas- 
1 ro de la  riqueza urbana, han de sub
s is tir  para estos fiincioiiarios iguales 
anconvenieiues para' 1/  conservación  
del orden que en los expresados con- 

,curso y oposiciones les ha corrospon- 
i^ido que los que se presentaron al 
form arse el nuevo Escalafón de Ar- 
iquitectos del Cuerpo de Hacienda al 
ireorgigifeársc los servicios por Real 
decreto de 10 de Septiembre de 1917,

que dio lugar su resolución a. que se 
dictase la Real orden de 17 de octubre 
de 1917, publicada en la Gaceta de 
Madrid de 19 de igual mes; y para 
que ese orden, formado "según los m é
ritos y servicios y como resultado de 
las oi'posiciones, no pueda alterarse,

B. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido  
disponer se aiplique" a este caso la 
Real orden antedicha,-por lá que los 
Aparejadores y Auxiliares de que se 
trata conservarán en los Escalafones 
reispectivos los puestOjs que les hayan  
correspondido en el concurso y oposi
ción verificados, sin que pueda deter
minar prclación alguna la fe-cha de 
posesión en los cargOjS que ahora se 
los confieran, siempre ' que ella se 
tome dentro del término que se fíje 
Y lio en el de las prórrogas que pu
dieran concedérseles.^

De Real orden lo  digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. D ios guarde a Y., I. muchos años. 
Madrid, 21 de Julio de 19;23.

n. D.,
b e n i t e z 'd e  l e g o

Señor Subsecretario de este Minis
terio

Tilmo. Sr.: Y ista, la in stancia  en 
que el A lcalde y fabrlcaiiLes de sa 
lazón de YiHaniieva de Aros;a (P on 
tevedra) soiliciian se h ab ilite  dicho  
punto para e:i em barque de sa la z o 
nes, conservas y grasa de sardina, en 
régim en de exportación:’

R esu ltando q u e  'io s  interesados  
alegan  que hallándoso habilitados  
lois puntoa do la ría de Aros a para  
el desem barque de p eq u eñ as*p arti
das de m ercan cías adeudadas con 
dcutino al consum o de los pueblos  
enclavados en dicha ría, y luj a lcan 
zando la  h ab ilitac ión  al em barque 
de loe productos que se m encionan, 
orig ín ase con ello  grandes p erju i
c ios a los fabrican tes de aquella  re 
g lón :.

Y istos los in form es em itidos por 
la s A utoridades de la  provincia,- 
conform'.e al artícu lo  S-í"; de las Or
denanzas, fa v o r a b le s . en general a 
la h ab ilitac ión  , que se pretende, con  
la indicación  por parte de la C om an
dancia do Garabineros, do la conve- 
nienicia de aum ontar.icn una p areja  
la  fuerza  del Resguardo y con la 
salvedad form ulada en el inform o  
de la  Jefatura  de Chras públicas res„ 
pecto a que sólo  debe u tilizarse  por 
ahora, para el Irándco que se preten
de, las chras construidas con ante
rioridad:

Coiosidpraridq (|ue accediendo a lo

scíMcitado se benefician  los infereso^  
mcrcantiilies e in d u stria les de aque-^ 
lia  com arca sin p erju ic io  a lgu n a  
para los del T esoro, si b ien  convie-. 
n e tener en cu en ta  las in d icaciones  
form u'ladas en los dos inform es re
m i t i d o - h  ^

'S. AL c'l Rey (q. D. g-) so ha ser-i 
vido acordar que se h abilito  el pun-. 
to de YiHanueva de Aros a (Ponte-j 
vedra) para el em barque en régú- 
m en de exportación  de salazones, 
consiervas y gTasa d!̂  sardina, de^ 
biendo a ju starsc  e l . fu n cion am ien lo  
de dicha h a b ilita c ió n :

1.° .Se concede la misma sólo 
para u tilizar las obras construidas  
con anterioridad. t

2 .® La v ig ila n c ia  so ejercerá por 
la  fuerza de G arabineros que p resta  
sus servicios en el puosito do Y illa -^  
nucvá de Arósa, debiendo ten erse  
■en cuenta por la Ju n ta  de J efes  de 
H acienda de la provincia la in dica
ción  formudada en su inform|e por 
el Jefe de la Com andancia de dicha  
fuerza, a fue do que si lo  considera  
indispon-al)le ar-uerde en el inom enu  
to oportuno el aum ento de d otación  
que por dicho Jefe se considere n e 
cesario . G

3.° La iiitervención  y d o cu m e n -’ 
fación  de las operaciones se v er iñ -  
cará por la Aduana de V illagarcía .

4." Será de cuenta del in te r e sa 
do el abono de las d ietas reg lam en 
tarias y gasto s de locom oción  al 
funcionario  que concurra a p r a c tl-  . 
car los serv ic ios, así com o tam b ién  
el sirm inistro do los ú tiles  y  e le 
m entos n ecesarios para, la rea liza 
ción  de los despachos- ‘

D e Real orden lo d igo  a Y. I. para  
su conoeim ionto y dem ás . fines, 
DiC'S guarde a Y. I. m uchos años» 
Madrid, 22 do Junio de 1923.

P. D..
BENÍTEZ DE LUGO 

Señor 'Circcior general de Adiiana:3G

I/limo-̂  ;Sr.: P o r  Rieal o rd en  de 7 
de J  1.1 n io  ú 11 im o f u 6 no rn lirado  el 
T r ib u n a l que h a  de juzigar y  cali-, 
fie a. r  I o s ■ c j e re i c i o s ci o lo s oip o s i í o - 
res al G u c rp o ''d c  Abogado'S del E s
tado, dirigl'éndo.se, en cum pUimient o 
d e l . artícuflo  81 delL v ig e n te  R e g la 
m e n to  o rg án ic o , los o p o r tu n o s  ofi-; 
d o s  aii se ñ o r P re s id e n te  de la  Au- 
d i e nc i a el e áí a cl r i d y a 1 s e ñ o r  R cc ̂  
to r  de la  ü m v c rs id a d  C en tra l, p a ra  
que se s irv ie se n  d e s ig n a r , re s p e c ti
vam en te , el M cigistrado y el C ate-
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B rático que lian de ser nonibrados 
í^óieaíles deil Tribunal.
> E n  con tcsiac ión  a le s  referidos  
bifi'Ciios se lian roe ib ido en esa  Eiir- 
rección  general la s  con iu n icaeion es  
en  que los señores P rcsid en le de la 
'Audiencia de ,Madrid y R ector de la 
U niversidad Central designan, res-  
•peclivamente, para V€^cale3 del Tribu
nal de las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado, al 
OVíagistrado de la referida A udiencia  
D. José García Y alladarcs y al Ca
ted rático  de la F acu ltad  de iD'icreclio
D. F elip e CremenLe de D iego y  G ii- 
tiérrez.
V'-Con arregio  a la Real orden de 7 
.de Junio, pasado, que nombro los 
Y ocales A bogados del Estado que 
iiab ían  de co n stitu ir  el Tribunal, 
form aba parte del mismo- D. E u ge
n io Ló'poz de Bá y A tocba, Jefe de 
A dm in isíración  de segunda clase, a 
quien  lia sido concedida ]a exced en 
c ia  en el Cuerpo a q u e-p erten ece , 
giucdando, com o con secu en cia  dé 
pillo, vacan te  una p laza de Yo.cal del 
citado Tribunal, que ha do proveer
se  regilam entariam ente en un Abo
bado de'l Estado Jefe de A dm inistra
ción, íeniondo en cu en ta  que D. Ma- 

.n u e l Rodonas y I\Iar(ínoz, que form a  
piarte del m ism o Tribunal, ha. de 
d esem p eñ ar su cargo en calidad de 
/^ubdireotor de la D irección  gen eral 
de lo C ontencioso, para cuyo cargo  
h a sklo nom brado.

.En su ’surtud,
S. M. el R e y  (q. D. g.) se  ha ser

vido :
1-° Aprobar la d esign ación  h e -  

Cíha por los señores P residente de la  
A ud iencia  de Madrid y  Rcictor de la 
U niversdad Central, nom brando Vo
ca les del Tribunal de oposiciones a 
in greso  en el Cuenpo de A bogados  
Siel E stad o a DL José G arcía Yalla- 
Baíes, Aíagistrado de la Audiencia 
m  Míadrid, y  a D. F elip e Gle’m en ie  
de D iego  y'GuitLérrez, C atedrático  
de D erecho de la U niversidad Cen
tran.

2.'̂  C cm pE íar el referido T r i
bunal nom brando Y ocal del m ism o, 
en. la vacante de D. E ugen io  López 
lie Bá y Atocha, a D. A ntonio Mar- 
líncz fdaldonado, JeJe de A dm iliis- 
t r ac i ó n d e t c re o r a clase d él U u e rp ó 
de Abogados dc!l Estado.
V 3.0 Confirmar en sil cargo de Yq- 
feal del Tribunal a ¡E. Manuel Ro
denas y M artínez, Jefe  de A dm in is-  

: ^ración de segunda clase, que for-- 
ífíára pártie del m ism o en sú ca li
dad de Subdirector de la D irección  
gen era l de ,1o C ontencioso.

. l . . D  R eal orden lo d igo  a Y. I. a

los efectos con sigu ientes. D ios guar^ 
de a V. l. m uchos años; Madrid, 23 
de Ju lio  de 1923- '

'■ALLAYUEYA

Señor D irector general de lo Con- 
í ene loso  del E stado.

HIMBTESSBEfflSTROCnÍHPÜBlKil
y B E ius m E S

REALES ORDENES
.llmo^ B r.: En vista  de [os in tor-  

m es favorables em itidos por la Ju n 
ta facu ita tiva  de Archivos, B ib lio -  
íjecas y Mui seos y  por [a R eal A ca
dem ia E spañola acerca de ola obra 
tituilada ‘‘Arre de, analizar gram ati
ca lm ente el castollano'h  de la que 
e s . autor E . Antonio H orm osilia,

B. M. el Rey (q. D. g-; se ha ser
vido disponer que, con destino a las 
Biblioteca.s dei Estado, se adquieran  
50 e j emp 1 a r  es de 1 a y  i t aá a obra al 
preciO' de cinco pesetas eada uno, y 
que su  im porte, o sean  250 p e se 
tas, se libre a favor del interesado, 
previo e'l oportuno parte de ingreso  
en el doiposito de libros, con cargo al 
crédito de 2 5 .ORO p esetas c o n s ig n a 
do, entre otros extrem os, para ad- 
quisíicióii de" libros, en el capí (uto 
18, artículo  2 .° deü priesupuesto y i-  
gentc de esto AlinísLcrio.

D e Real orden lo digo a Y. í. para 
su cono cim iento y dem ás cfee ío s . 
D ios guarde a Añ I. m uchos año-s. 
Madrid, 17 de Julio do 1923.

b a l y a t e l l a '

Señor Dirccd.or -..general de B e lla s  
Artos.

: In fo rm e  que se cita.

El señor Académieo de número en
cargado do informar .acerca de ía obra 
de 1). Antonio. Hermpsilla Rodríguez, 
titidnda ‘vYi'o d é  análizár gramatica.l- 
mento el ca-tollano‘’. que acompaña
ba a la  átchta''cDmmdcación de Y. I. 
fechada a '2Í do Enero .do 1920. ha 
emitido el dicíamc;! que >e im erta a 
cpntinuaeióa:

“Arto do análizar grámatícalmentc 
el castellano’h-obra ueciarada de u ti
lidad por la Dirección general dé Co
rreos y  adaptada a los programas de 
oposiciones para ingreso en Correos y  
Telégrafos en resolución de 2G de E ne
ro cié 1913. por Antonio Hcrmosilla 
Rodríguez, Oñcial segundo de la D i
rección general de Correos, coa un pró
logo' cle^D. Marcia'l Mcruéndam# Jefe 
de Administración do! Cuerpo de Co
rreos.. : V 

La Dirección general de .Bollas Ar
tes solicil-a el informe de la Real Aca
demia Española, a los efectos del ar

tículo 1.0 del Real decreto, de 1 .® di 
Junio de 19*JO.

Son tantas las Gramáticas que se 
piibilcan, que verdaderamente deben 
estar cansadas las prensas de fa labor: "
que les dan. Yo es nuevo el dicho, do 
que “Gramáticas, muchas; escritores  
con gramática, pocos”. Ello es queulá. 
Real Academia- Española se ve asedia-' 
da con la continua solicitud de dicJá'-- 
m enes acerca de las reglas del bien 
hablar. ' z-v..

E.'é.a do que se trata, y cuyo examen 
me ha entregado la autoridad indis
cutible del ilustre Director, tiene.pre
tensiones escasas. Ya en su 'íítulo,,pue 
queda estampado, se consigna. Es qire-v 
ciso tenerlo presente anies de em itir.:, 
el fallo. u  , ¡ : .2

En las oposiciones pana ingresar eñ; 
los Cuerpos de Correos y  Telé-gTafos;: 
conviene un texto osenciaiinontc prác-' 
tico, que no ofrezca a los aprendices 
las dificirltadcs de los arduos estudios. 
Basta con que esos mozos, que han ídé 
regir la Posía y han do maniipular so-" 
b r e la 1 í n c a cié c trica, se pan 1 o qu e ail a - 
ñe a la manera de decir y al modo de 
expresarse has españoles yu yos.. Tal 
vea libros más periectos scríln  in 
convenientes. qiié 110 es. en todos-dos ; 
casos, la perfección suprema la senda > 
por donde se puede encontrar la .uti
lidad. Es'ías palabras corresp on^ nra  
la modestia dél “Arte de analizan fjfa- • 
maticalmente el castellano”, ^ m c  
dice un ilustre Jefe del Cuerpo 
rrcos, el ,Sr. Meruénd-ano, en el prólo- 

égo del libro, “tal labor es nece?ai*ía'en' 
las proporciones en que lo reafm^ ,

■ Hcrmosilla, peroanucho más cuando-55’ 
trata do enseñar a jóvenes poco im 
puestos y, generalracnte, menos M - , 
cionados a este género de disciplinas”;

Véase si lo que el autor dice en el 
título, si lo que yo he apuntado antes . 
y lo que el aiiíorizado prologuista con
signa, responden a un concepto ■mo
destísim o. f ;..J-

Sm emibargo. en oí libro de Anlontó 
Hermosilla Rodríguez hay todo lo^qiie 
im porta para que, pre.stoV un. ignoran- - 
te sepa cuanto inlere^^ al régimen 
idioma cástellano. Un alto s’cnládo, 
práctico inspira el libro, una cíarfdai;!. 
absoluta ilustra, los cntendimiont(^ ^dé 
lo.s estiidiai'Mtes. Por ello, aunque 
para rpio libro t i l  quede, en la*? 
ma.s .cFdegpr/^^ de las doctrinas 
el léxico masJel Laño, merece apláy¿0 ' y  
la aprobación que yo solicito, ■ ‘ “

Y lia];)ie?idO' apLubadí) la AcadMÉá 
el preinserto dictamen, tengo lá 
de oornuriioarlo a Y. I., d evo lv ié^ o lo  
al propio tiempo la insíancia in- 
Ereoado y el crv|:)(>divn[.e de la razón. 
Dios guarde a Y. í. muchos años.ÓMa- 
ilrid, 3 de iJIarzo de zl922.—El Becro^ ' 
tario, Emilio Cotarelo.

... ■ ■ g ■ -̂-.-*4 ‘
í S r ^ :  Vfsji a la jae lk  Ión ̂ fonm-u-: 

■lada por D. Juan -Manuel Romera! 
/Martín, para . que se le autorice M
ip r ác Li e a d e. exe a a ci o 11 es.. a r q u eo l ó g i -  
cas, de conform idad con el artíeu -  
lo E5 do ¡h ley do 7 de Julio de .191i, 
'en el sitio deuom inado “Cueva de 
la Mofa”, cerca dcl pueblo do ‘̂̂ bu- 
go (Huclva; :



*• ' íR esüU anuo quo eoii focTia 10 c?0 ' 
^íayo del corricnitc año, D- Juan M a.

Hornero Martín so dirigió en 
iní^tamcia a la Juníta suiperio de Ex;- 
cavacioncs y Ánligücdadns, so lic i-  
land’O realizar excavaciones arqueo-  
ló g ic a s  en la “Cueva cíe la M ora'’, 
citn ad a  ocrea del piic-blo do Jafeii- 
go, en la p rovin cia  de Huelva, csti-  
raando que co ii ello  dcñeiido la r l-  
que.^a y  cuiltiira patria y acompañan
do al QÍecitú un  croquis y  fo lo g ra -  
íía s  del lu gar donde so lic ila  exeavar: 

RcsulLando que con feolia 28 de 
J'unio la Junta superior de E xcava-  
o ion es so diiágió a este M inisterio  
proponiendo la indicada autoriza-^ 
ción ; ten ien do en cu enta que el so -  
UcMsinie ha  cum plido lo s  p recep tos  
legales, y. .que el E stado, conform e  
óon el artíiculo I."" de la  ley  de 7 de 
Ju lio  de 1911 y  14 del R eglam ento  
¿le iJ  de'M arzo de 1912, puede au
torizar a paríicu'lare?, h acer excava^  
viondfe en terrenos públicos y de par- 
tlcuilares.

B e  conformidad con la citada pro-: 
p u esta  de la  Junta superior de E x 
cavaciones,

S. M, el R e y  (q. B . g.) li-a tenido  
a-M en disponer lo s ig u ien te :

1.® Be autoriza a Bt Juan H a -  
irmel Boínero M artín la p rá ctica  ele 
tj^.siVñ:C¡on.es arq u eo lóg icas en  la  

de la M ora”, sita  cerca de 
Jafeug©, en la provincia  de Huelva. 

2;.* B ic h a  au torización  sé énten- 
sin  p erju icio  del p rop ietario o  

p rop ietarios do la imferida cueva, 
nq con sta  que él so lic ita n te  : 

con certad o con éstos- 
ftl* E l eon eesion aria  se som ete-  ̂

^ r a l  ©um pliniienta de la s  p rescr lp -  
de la Eey y Eeglam entG v i-  

^ ® te a  en  la tnaterla  de excavacio - j 
més, e ^ c c ia t o e n t e  en la s  que se re-* j 

á la  in sp ección  del Estado, a : 
jâ s excavacion es c ien tífí- ; 

i j  a en tregar a  la Junt a de | 
en  él tnes de E nero de ; 

é ^ a  a t o  una Me:»ioria en  la que 
t ó r á  éch slar  lo s trálfkjos y  desscu- 
te im lé n to s  rea lizádos e in v en ta r ia 
rá los objetos tiálíados.

4.® La in sta n c ia , croquis y  fó -  
tegraíffas serán  devueltos para su 
oW hivo á la Junta superior de E x -  
tá^áéi'Ones y  x\nl;igüedades, dónde 
Kpedanán protocolizados, ya que sti 
éófí^úSta pOidrá sér n ecesaria .

5 .® D e esífa Real orden se darán í 
tl'áíslados al Gobernador civ il de 
lÉuélvil, ál in teresado y a la Ju u la  
'^iperidp de Excavaciones y A ntigüe- 
lados.
uI>© orden lo digo a Y. T. p a 

ra su c o i i c c m i i e n t o - y: efectos- D ios  
guardo a Y. %' m u c h o s  años. Madrid,

' 17 de Ju lio  de ,1923. '
BALYATELLA

Aeñor D irector gouoral de B e lla s  
A rtes . , , ■ 3

Exorno. Sr,: A ccediendo a lo so li
citad o  por D. Franois'co B e llo sillo  y  
Pérez, F ie l Coailrasio de P esas y  
M edidas de la p rovin cia  de Zam ora, 

'S . M. el R e y  ,(q . D .  g - )  se ha ser
vido conceder a dioho fu n cion ario  
la separación  iemjporal del servició  
con ar/rc,gilo a lo d ispuesto por el ar-  

rtíGulo 3Ü del v ig e n te  Réglaím'eiito 
de P esas y  M edidas da 4 do Ivlayo 
do 19'17- . ^

Lo que do Real orden com im leo  
á V. E. para su c o í i o c i m i e i i L O  y de- 
p iá s efectos. B io s  g u a r d e  a Y. E. 
m uchos  ̂ años. Madrid, 19 de Jñilio 
d e  1023.

s a l y a t e l l a

Bcfior. D irector general del Institu to  
G eográfíco.

l i m o -  S r .: S. AL e l  R e y  ( q .  D .  g . ) '  

lia tenido a h ien  nom brar a D. B io- 
nis'io Ramón Pérez y  G onzález del 
Campo, en virLud de oposición, Ga- 
tedrótíeo  num erario de L egislación  
m ereatil española  de la  E scu ela  
P rofesional de Gomíercio de L as P a l
m as, con el sueldo anual de 4.ÓÓ0 
p esetas  y 1.000  más de grali'fíea- 
ción por residencia .

De Real órden lo dlgd a Y. I. p ara  
su cón oclm len tó  y d/omás eféotos- 
Dios guarde a V, 1. m uchos años. 
Madrid, 23 do Ju lio  d̂c 1923.

SALYA^rELLA

Señor Subs-ccretarid de este Aíduis- 
torío.

REAL GEDEÑ. .

Limó- B f.:  fíün  Ridti'^o de la s  r e -  
u hgaiiizaeionés llévadas a  eáhó a 
p a rtir  d el mois de Soptiem hre de 
1 :0 2 1 , eh  loís F erviciós oncom -enda- 
dos a la DlreecióTi g en era l do Go- 
morcáo, in d u str ia  y Alinas, el despa
cho de los asu u iós re la tivos a las- 
Cám aras M ineras eroadas por Real 
d ecreta  de 23 de Sopliem bre de  
1921, ha esíado eueoniendado su ce- 
si Vcamon.ie a d i vors as Béip cnd en e i as, 
huf'iíi que  í)or Real orden de 12 de

Junio  del eorrieuto año - se ■adscrihíót 
deiiu iiivam eute-a  la  Bocción. de ,mG  
ñas y A íctalurgúa,.d-ependiei\te de. Ja!

. Barocíción general de su digr-r; car-? 
go. Debido a ta les ■cambióse la  ac-r 
tuarion oñcial, en lo que a eoiiBtm 
tu e ió ii y  fun cionam iento de d ichas! 
Caín aras se refiere, Iiáse dese-iivuel-:J 
to do u n  in.oilo doíicÉciiLc a todas Iu-1 
CCS, c ircun stan cia  que, unida al 
cum iplim icnto en- que so han do jado’ 
las p rescripcion es de la' Real orden  
de 14 de Orí ubre de 1921 por par té  
de los orgauLSimos corresp ond ien te^  
do las provincias en. que la m in críá  
no a lcan za  desarrollo  su fic ien te'p a^  
ra la creación  do una Gániara, h€' 
sido causa do que hasta el presen-? 
te no so h aya  logrado dar realidad  
p ráeiiea  a. los fines que so persl-» 
guioron  al d ic iar  la soberana dis^ 
p osición  p or que fueron  instituidas^  

vaquellas Cám aras, y  con  arreglo á f  
la cual es obligaLoria la c o le g ia c ió n | 
de todos los propietarios y  ox.filota-^; 
d ores de m inas sin excepción  a D ‘ 
guna.

A corregir '{.ales d cñ ciencías dehé 
atender u rgen tem en te la Anm inis^  
tración, procurando se dé pronÍG y 
exacto eum plim iento a lo prescrittji ■ 
en  las d isp osic ion es antes indicadas  
y  aclarando para m ayor facilidad  e ií ‘ 
'su ap licac ión  los artícu los 4.” y  i.*  
del Real dccrctb do 23 de Beptiem ^  
bro do i 9 2 i y Real orden de 14 d é  
D ctubre de m ism o añ^, rcsipeictTva- 
inento, en lo que se reíiere a 1a^ 
p rov in cias de , escasa  importanolí»: 
m inera. -t

En a ten ción  a  lo que queda éx:5i 
p u esto ,

B. M. .cl R ey (q. D. g .)  ha  
a b ien d isponer: . i

IJ  Que siendo de la m ayor co ii-í 
ven ic iic ia , en ¡a generalidad de iqaf 
casos, que la agru p ación  parcia l rí^ 
p rovincias de escaso  in te ré s  en rna-^ 
teri-a de m inería a lo;s e fec lo s  
co-nstituír una Gámara, se efcctáé' 
del m ism o m odo que lo es iá n  j>arjD¿ 
form ar los B is lr ito s  m ineros, c^m itf 
cu al se leg ra rá  que h aya cuapd-O 
m enos una Caim-ara M inera por Di%? 
tr ito , los e lec to res  de las p]-ovi.nciai^ 
que se Giicuentren cu  aq u ellas éir-^ 
cu n stan eias de escaso desarrollo  d¿t 
la  m m ería  ■ y  no hubieran  insJañét 
desde Qcitubrc de 1921 h asta  el p te^  
senie, su  agro.gación a otra provin-c 
c ia -d e ter m in a d a , dcirerán solicRáií- 
Bumarse a la  Gámara de la ciipitg^» 
lidaR dcL D istr ito  m inero a que perjf  ̂
tencnyan. , . . ¿

2 .® Que si coirstituídas las GS# 
marcvs . M ineras del m odo a n ted ic liq i
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decir, , liabientio euando ixícno-s 
■ = ,^na A p o - r m i n e r o ,  a% in ia . 4 Íe 

e l la  luY iera aúi3':.o3nasos .e lem en tos 
p a r a  sn., .uo rm al :deao:iivoi:YÍmle;iilo> 
poülrá s o lic ita r  y  ob te n e r  ale i 'M in is- 

• •torio su agrii;páei(3n a oXra 'C ám ara  
M in e ra  co ilindan te, pr-evia c oii fe m i -  

, 'd a d  d e  é s ía -  .
3.® Que con arregílo a la s  n o r -  

Bias cs/taBlecrdas en la  R eal o rden  
,’dc 14 de. O c tu b re  de 1921, y  ten  io n -  
do en  d ie n ta  lo co n s ig n ad o  en la 
d isposic ión  Id  de  e s ta  R eal orden? 
se p ro c e d a  p o r  las en tid ad e s  . r e s -  
pootivas, en el p la zo  m áxim o d e  se-^ 

^seniia días, a eondar vdo la 'p i iM ic a ^  
imón do esta Real orden en la Ga ceta  
■p3ir Madiiid, a ío m ia r  las lis tas  olee-: 
'to ra le s  o censo de la  C á m a ra  y  ele- 
Var a este M in is te rio  la  p ro p u e s ta  
do c o n s titu c ió n .

De R eal o rd en  lo d igo  a V. T. p a r a  
so cono-cim iento y  cle-niás e fe c to s . 
BiOiS g u a rd o  a V- I. m uclio s años. 
M adrid , 14 do J id io  do 1923.

GA/SSET

i S eñ o r D iro c to r  g e n e ra l de M inas, 
^ •M etalurg ia . e  indusíria -s  n a  va-i ee.

ffllNlSTEEIO DE TRABAJO, 
GOiERCIO E INDUSTRiA

HEAL OR]>EN
^ lítino. ;Sr.: Habiendo d im itid o  don  
lAudrcs Pérez Cardenal su cargo de  
P resid en te  de la Cámara de CGmer- 
d o  e Industria  de Salam anca, con-: 
VJición en virtud  de la ciiai fué eile- 
g.ldo rep resen tan te  de la zona octa,. 
ya on Ja Junta con su tlíva  de Cám a
ras de Com ercio, In du stria  y  Alave- 
gaeión  y adm itida p om ésia  la  d im U  
sión de D. Juan  P erp iñá , Mocál su-̂  
(pleiiíte d él r ^ r c s e n ta iit e  de ios iin te -  
reses com ercia les de la  zona (piinta,

S. M. el E ey (q . D. g .) se  b a  ser-  
i f i lo  d isp on er que en el p lazo de un  
mes, a contar desde la piiM icacién  
de esta Real orden, q3ro e9derán  las  
Cám aras de C om ercio de la s  zonas 
citad as a rem itir  a  reste Mimisterii) 
sus su fragios p a ra  la  d esign ación  (le 
las p ersonas q u e ;ban Me oubrir las  
vacantes antes criadas, con arreglo  
a los estados señallados en la  Real 
€ 3xlén de 6 de Mayo de 1921.

B s asám ism o la  volu ntad  de Ŝ. M- 
que en ej mi.smo p lazo y en jg iiá l  
form a ■ se proceda q  la  eleoción  de 
Â ocafl su p len te  d el rep resen tan te  en  

.;ia Munta co n su ltiv a  de lo s  inácreses 
^comcrciaiets^ la  zona fu im era*

■ Do' R eal o rd e n  lo- d igo  a V. I. p a r a  
feu conoei-m iento. y  dom as e fe c to s . 
D ios g u a rd e  a "V. I. m u d io s  años. 
M adrid , 18 de J a d o 'd e  19'23-

C H A PA P R IE T A ’ .

'S eño r B u b scere ta rio  de este  M uDs- 
(erio . ■ -

i d ü í S f l i i í l i  CE rU R

i i S í S f f l S l  0B IS B B Q

BUBBEÜñETMmm
ÁSÜNTQfJ  'gONTENCíOSOS

El Cónsul general de E spaña en L is- 
boa_ p artic ip a  a este MiiuMcrio ol fa - 
liecim ioiiio del súbdito  español Ma
nuel Fernández o jte ro , h ijo  do áia tías • 
y de Marra, n a tu ra l do San M artín  
de M orcira, p artido  jud ic ia l do P u e n -  
te a reas  (Ponievcdra), de sesen ta y  s ie 
te  años de edad, soUero, que ocurrió  
en  h q ae lla  cap ita l el 29 de Marzo 
ú ltim o.

M adrid, 18 de J u lio  díF,i'923.*--E:I 
Subsecre^tario, F . Esirinosa de los  
Monteros.

Madrid, 21 de J u l io  de 1023.-—E l] 
S ubsecre tario , ,F. E spinosa de lo s l 
Monteros.

ISIÜML BE CIIEMTAS DEL SEIM0Í

■ L a Comisión nom brada para prí>pd-^ 
n e r economías en los gastos del per-;^ 
sonal do la A dm inistración dol Esladó ■ 
lia acordado 'abrir inform ación públím  
ca, que ílnalizará en l.o de Bepliem bro 
próxim o, du ran te  cuyo plazo pueden 
oiianías eiitidades, organism os y 'fan-4 
cionarios lo deseen fo rm u la r p o r  jcs-;! 
crito dirigido a céta Comisión y eny 
trcgado en la 'S o c re ta ría  de la  nlisma,- 
en el T ribunal do Cuentas, pro]};uüsta$' 
sobre reorganización de xeiwicios á. 
oargo d d  E stado que rep resen ten  am at 
econom ía sobro su actual coste, y -4a^' 
conoc iinionto d^ jie rcepcion  de nÉ-etásy 
gratiiiraciones e indem nizaciones n d  
au torizadas por la ley, o de duplicidad) 
en el cobro de haberes activos y pa-. 
s iv o s .—<E1 Secó'etario, S. Baniamaríaí 
Muro, . "

 ̂ iEI Cónsul de Es¡paila en Dporto par-: 
ticipa a este 'Ministerio el faUeciiriTen-: 
to del súbdito español Santiago Lo
renzo, natural de iPohtevedra, de se 
tenta y  cinco años Me edad, viudo y  de 
oficio carpintero, ocurrido en Oporto 
el 6 de Mayo último.

Madrid, 21 de Jniío de 1923.— B1 
Biibsecretarlo, P. Espinosa de los 
Monteros.

 --

El Cónsul de E^spaña en Oporto par
ticipa a este M inisteflo el iá llecim ien -  
to deil súbdito español Rene They y  
Parán, natural de Osuna (provincia de 
S ev illa ), de quinoe años de edad, sol
tero y  sin 'profesión, ocurrido en E s-  
piño el día ñ d̂e Junio  último.

Madrid, 21 de Ju lio  de 1923,-1)]  
Subsecretario, :F. Espinosa d e  los 
Monteros.

El Cónsul "de España en Cardiff 
participa a este M inisterio el fa llecí- , 
m iento del .súbdito español Ramón Do
mínguez Ferrol, natiirál de la Puebla 
de Gacamiñal (Gorufíaj, de veiríticiia^ 
tro años, soltero, .ocupido en aquella  
ciudad el 30 de Mayo últim o,

Miadrid, 21 de Julio^ d e  1923.— El 
Bubsocretario, F . Espinosa de los 
Mnnteros. ,

El Cónsul de España en Cardiff par- 
tíbipá a este M inisterio el M lecim ien - 
to deíl súbdito españoil Felipe* Ranios 
de la Fuente, natural de Irún, de diez 
y  ocho años dé edad, soltero, m ari
nero del vapor éspañol “Ariiida-imen- 
d i’b oeurrido en 
¡de Junio último.^ ~

IJ E t  TMSO^
n o  p u B u c o  Y om B E m ^aim ií ú e :̂

0 E  tElEL
Este Centro directivo ba = aeo.i^íidfli 

que el día 1:<> ;de Agosto pi'óxámo se  
abra el pago de la  mensualidad co-, 
rriente a las clases .activas, .pasOTS,, 
Clero y ReU^^iosas en odausura qac per-- 
ciben sus báberes y  asignaciones en 
esta Corte, en ;las provincias del Reino, 
y Teisorería de la D iresción  general 
de la  Deuda y  Cilases pasivas.

Al propio tiempo se pone en Cinoú 
cim iento de los respectivos Centros 
oficiales que la' asignación del m a te r ia l' 
se abonará sin previo, aviso ^  «día 7p 
del mismo mes.

Madrid, 23 de Júlio de 1923 .--E l D U  
rector general, Juan Rodenas. ^

DA Y CLASES m S lU A S
Relación de los hahepes ^)asm ^ 4 ^ 4  

cedidos durante la setjmiáa 
del mes de Mayo de  1923. *4

JUBíLACíONEa
P. José BPorres y  Mellado,

Oficial de Telégrafos. Sb  -
le  conoede -cl haber .pasi
vo do 2 i000 pesetas anua- " :
les, 2 /§  d e - -5.009, por 
¡Murcia  ...............  ...

P . Jaime Juan Susany, Ins
pector  general de Esta
dística. Se lo concede e l 
(haber ,pasix*o de 9.600 pe
setas . a n u a l e s ,  4/5 de
12.000, por Barcelona  9.60í>

P. Marcelino Ramos Yila,
PorteiX) de Telégrafos. Ro 
le concede oj haber pasi- 
..vo de i.800 pesota.s anua-
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Peseta^,

1e% 3/5  ítíe 3 .000 , por
, ,Madrid  .....................
íjD. Jtorge Doval y  Migal, Or- 

^denanza de TelégiTafos.
:. ySe le  coneede el > haber 

Ijpasivo de 1.600 pesetas,
>  tánuaíles, 4/5  de 2.000, por
, -La Goruña............... .............
[D. José Laso Blanco, A spi- 
f  rante prim ero de V igilan- 
;>.icia. Se le concede el ha- 
, ¡ber pasivo do 2.100 pe- 

osetas anuales, 3/5 de
por L eón.  ........

íp . ju liá n  Díaz Ufano y  
fCuesta, . Oficial primero 

■%;de"Hacienda. Se le conce- 
el haber pasivo de p e

inetas anuales 4.000, 4/5  
de 5.000, por T oledo...;..

P--: Francisco Liria Peña, 
r -¿Portero quinto de Ha- 

,.ítienda. Be le concede el 
t ^ e r  pasivo de 1,200 pe- 

i S |í‘as, 4/5 de .1.500, por
L is  P a lm a s....  ...... .

[D. ■ feduardo Hoyo Aljama:, 
nPortero cuarto de Ha- 
^i'Cienda. Se le concede el 

íiaber pasivo de 1.600 pe- 
•*,-seta s anuales, 4/5 de

• '̂2.000, por Córdoba .
D. José Tcllería Urristia, 

Maigistrado de la Atidien- 
cla terrilorial de B arce
lona. Be lo concede el lia- 

r ber pasivo de 10.240 pe
setas anuales, 4/5 de .

' 12^00, por Granada  10,210
D. Federico Graceli Masais,

Jefe de Negociado dc pri- 
merá de Correos. Se le 

2. concede el tób eú  pasivo 
6.400 pescas anuales,, ■

'̂  4 /5  de <8.000, por Madrid. 0.400 
D . Mariano Sánchez Sán- 
-  fchez, Jefe de Sección de 

W-tercera clase de Telégra- ■
V fos, ®e le concede el ha

ber pasivo de 4.800 pese- 
tar anua,tes, 4/5 de 6.000, 
por V alencia............. . 4.ROO

1.800

^600

2.100

OOO

1.200

! rOO

Importayi las jubUacioncs,.. 45.340

•‘.OBIISRO RETIRÁDO DE ALr 
. r  MADÍCN
iD . Eduardo López Calderón, 

 ̂"^lObrero de Almadén. So 
íTHe feoncedo el haber pasi- 
•' vo de 900 pesetas anua- 
" le s , por Ciudad Rea! . 900

PENSSONE3 DE MONTEPÍO;;

0 . J o s é  y  d o ñ a  M a r ía  dé! 
, í C a r ^ ^  D o r ro n s o ro  y D o -  
itep n so ro , h u é r f a n o s  d e  
D."' A n to n io , I n g e n ie ro  de  
p r i m e r a  c la s e  d e  A g ro n ó - ' 
m o?, J e f e  d e  N egociru lo  
do p r im e r a  d a s e .  So te s  
d e c la r a  c o n  d e re c h o  a  s u 
c e d e r  a su  m a d r e  d o n a  
P ía ,  e n  la  p o in d ó n  do 
M o n te p ío  de  f í i i i i s ic f io s ^ ’

' p o r  o te d r id ,  d e ..................... .
P o n a  R o sa  \X3 ia;rroDe y  

A r r ie !a  y  d o ñ a  A u r e l ia  
C a im e n a  y  L ó p ez , v iu d a  

h u é r f a i ia ,  r e s p e o t iv a - .

1.750

Peseta^,

500

LOGO.

1.000

  ̂ A. ' ^j mente, deQ>. Antonio Car
mena iGarcía, Portero do 
da Secretaría del M iniste- 
rio de Fomento. Se las 
concede la pensión do 
'Montepío de Ministerios,
por Madrid, de ..............

Doña Cinía Caballé Dome-s 
nech, vjuda de D. Angel 
Griño 'ÍJibregat, Ofiícial 
tercero de Administra
ción civil del Minislorío 
de lam en to . Se la conce
de la pensión de Minis
terios, por Lérida, d e...

Doña S o f í a Domínguez 
Guerrero, viuda de don 
Néstor Alvarez Ñeira. Oíl- 
cial tercero del M iniste
rio de Fomento. Se la 
'conGede la pensión do 

 ̂ Mlontepío de Ministerios.
por Goruña, de....................

Doña M a n u e l a  Yicent y  
Queralt, viuda de don 
Francisco Martín Martín.
Portero mayor de la D i
rección general de Prb- 

 ̂ siones. Be 14 concede hi 
pensión de Montepío de 
Ministerios, por Madrid.
de  ..................... ...................... 1.060

Doña Manuéla, doña Inés, 
doña María. 'del  Milagro, 
doña iMaría Teresa, doñá 
Beatriz y  doña María An
tonia de Lterenz y  Pére/. 
■liuérfanas de D. AdoIfo- 
Jefo de Adminisiración d  ̂
cuarta clase, Oficial de la 
de terceros del M iniste
rio de 'Fomento. Be las 
•concede 'la pensión do, 

Aíiontepío de Ministerios, 
ñor Madrid, de 2.00o

Doña Francisca Blanco y  ;
M> n̂so, viuda de D. Lui^ 
d 8 P a.n d o y ' P e d r o s a, O í U 
eial segundo del .MinisU^-. 
rio de Marina. Be la con
cede la pensión de Mon-,- 
tepíd de Ministerios, po.r 

Aíadrid, d e . , . . .....•.....',..,..4 2,000
Doña María (te líU'Aterccdes 

Baleédo del Rayo, huér  ̂ , 
lana de D. Miguel, Oücial 
segundo de Hacienda. Ju 
bilado. Be la concede la 
pensión de Oíonfepfo dr 

■ Oñcinas, por • Málaga, de. 7¿Mi •
Doña Aiiroila María de la 

N atividad. Cubría^ Pellón,: 
viuda de D. Máximo Mata .
Gómez, Jefe segundo de. 
la Aduana de Gijón. Be y 

. la  cooméde la pensión de , 
íMiontepío de Oñcinas,: por ,
OviedO', d e .   _____ .... .  4. .7' 50 '

Doña Josefa Ortiz y Palacio, 
viuda de \y. Federico Oe 
Alvear y Podra je, Jefe dp . 
Negociado-de s e g u n d a  
clase de Hacienda. Se la 
concede la pensión dp 
IM'ontepío de Ofieinas, por
Madrid, do. . . .......   : ^

Doña Aupjilina T a j a d u r a  ;
IGarcía, viuda dé D. I s i
dro R a m o s  Fernández,.
Guardia p r i n r e r o  del .
Gueripo de Seguridad. Bu

i

üá concede la  pensión do 
M ontepío de Oficinas, p o r
V alladolid, d e   ----- -

D oña A m p a r o  H icelam o 
i P a r ra  v iuda de D. F ra n -  

Tf; cisco C a s a s  Fernández, 
A yudante del Cuerpo de 
ATgilancia. Se la concede 

■J¿: la  pensión  de Montq:)ío 
/r'^’óde Oñcinas, por Madrid,

de ....................................... .
; D ora Rosalía P rie to  E sp a- 

d a , v iu d a  de D. A ndrés 
w  O otrina y Roy W arnlja, 

Je fe  de A dm inistración  
d e  te rce ra  clase del C uer
po de Abogados del E s ta 
do. Se la concede la pon- 

A sión. de M ontepío de Oü-:
' c iñas, por Zam ora, de,:..... 
D oña C atalina Rodríguez de 

Dios, v iuda de D. A nto
nio Bellido de Dios. G uar
d ia  p rim ero  del Cuerpo 
d e  Seguridad. Se la con

de ede la  pensión  de Mon- 
' tep ío  de O ñcinas, por S a

lam anca, d e . . .......................
D oña M atilde Higuera G u- 

tié rrez , v iuda de don 
E loy Jlernández S i t e '  a,
Com is a l io d e s e g 11 n d a 
clase del Cuerpo do V i
gilancia. So la concede la 
pensión de M onlepío do 
Oñcinas, por Santander,
de ...... ..........................

Doña Catalina F resquoi y 
: .Mascarás, v iuda dé D. .Vi

cen te C lim cni. Navarro. 
P ró fe sc r  de térm ino  de 
la  E scuela de A rtes y 
Oficios de Barcelona. Se 
la concede la pensión de 
Montepío de Oñcinas, por -
Barce:Íoua. d e . .. . . ................

Doña Ro.sario , Tabead a Mar- 
í í n e z. i 1 1 d a d e D . A n -
drés Bondo y Gaslro, Je fe 
de Negociado de p rim e ra  
■clase de ííacienda. Se la 
concede la pensión de 
'Montepío do Oficinas, por
Valladolid, d e ......................

D oña Asunción Roda y  Se
rrano , viinla de D. G ahriol 
E ró les Rodil^guoz, Oñclál 

, de p rim e ra  clase de í í a 
cienda. Se la concele la 
pensión  do IMoni cp)ío de 
Oñcinas, T o r B arcelona, 
de

D oña - M aría Cuc a l p r  1 e - 
. iga, viuda de D. T ícen le 
L afu crza  E rro , U a te d rá -  
tico n um erario  de la F a 
cu ltad  de M edicina de 
Zaragoza. Se la concede , 
la pensión de ?Jordepíc 
de Oficinas, por Z arago
za, d e   ......... ......... .

Doña F lo re n tin a  González 
Hidalgo 3 vMuñoz. liué rra -, 
na  dé  D. Joarfuín, Gale- 
d rá tic o te e  la Fa:'u l!ad  de 
Ciem ias do la U niveí'si- 
da Cevdrrd, Sí' la cuoceoc 
la pensión de ^ftUii'gno 
de Oñcinas. por Madrid,
de ...... ...............................

D oña F lo re n tin a  F e rn án -

■ Á
Pesetdsh^

i

825

1756

500

i . 500

1 7 5 0  .

1.500

1.625

1.500

i
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Aez y  Fernández, viuda  
D. Manuel Gamón 

. |G ervera, Cabo que fuó 
^i,del Cuerpo de Seguridad. 

Ja -concede la pensión  
‘ ;de ^Montepío de Oficinas,
.. jp o r  Oviedo, d e ..........
4>bña Tobías Martínez Cá-i 

'fna, viuda de D. Deogra- 
• îas  ̂Pérez >Sanz, Cabo del 
’íCuerpo de Seguridad. ,Se 
fla concede ]\¡. pensión de 
Montepío de Oficinas, por,

. ^Zaragoza, de.........................
^l>ña M a g d a l e n a  B oix  

‘.fepons, viuda do D. Jaime 
Syila y Pérez, Guardia se-í 
igundo del Cuerpo de Se^ 
fguridad. .Se la concede lá  
lípensión de Montepío de 

>fOficinas, por Gerona, de... 
fDoña.. Concepción Díaz Po-: 

j-̂ zas, viuda de D. Eloy S¿-; 
íñén Alonso, Catedrático 
íde la Universidad delGra- 
[nada. Se la concede la 

,j^ |3ensión de Montepío de 
^-;^fininas, por Madrid, de. 
&pña^íMn^ Martín Muni- 

viuda de D. Gabriel 
^áT!co de Juan, Jefe de 
pPrision preventiva  
ígundá clase del Cuerpo 
j.de Prisiones. Se la con-; 
yce.la pensión de Monte- 

. tpío de Oficinas, por Gua-
\^ e la ja r a , d e......................... .

^  Sfia Encarnación Gómez 
^ranconetti, viuda., de don 

.'Miigncl Portero Mela, Ga-;- 
Jí^edrático de! Instituto de 

,  ̂Sevilla. Se la concede la 
pensión de Montepío de 

^)ij,cinas, por Sevilla, de,. 
!t>^ña Josefa García Roe 

^jnián, viuda de D. V ale- 
TianQ Navarrq iGómez, 

^^argento de Seguridad 
7 p 0 concede la pensión  

Montepío ’de Oficinas,
.-^^or Madrid, d e . .. . . . . ..........
D o ñ a  María del Carmen La-: 

rrazabal y^C'ápestani, viu-: 
de D. Nicolás Basabe 

ICoMier, Jete dé Negociá-; 
de prim era clase en 

Gobierno civil ide'V iz- 
-^^áyá. Se la concede' la 
^Ipensión ’de Víofit-epíO' de 

. ^.--:^ficinas, por Madrid, de,. 
7)ona Josefa Leona Y.ir-: 

4ánga y de Aizpuru, v iu -  
de D. Miguel Rivas 

^fealboa y Rodríguez, Jefe 
 ̂ ■■'iJé'Negociado de prim era  

de Hacienda, jubi- 
concede .la  

-̂ e4 .péaslón  de Montepío de 
“̂ O ficinas, por Madrid, de. 
íD tóá María de los Dolores 

^ ceb ed o  y Galán, liuér- 
3ana de D. Isidro, Jete 
y e  N(^ociado de segiinila 
leíase • de Haciéncfa. Se la 
Concede la pensión de 
®í:oátcpTd deTTlfiGinas pop 
Guipúzcoa, d e i. .. .. ,. .. .. .. ,,

J ^ ñ a  AérncipmMm’'eno.Bp7 
" viuda de D. Síárioi 
tW ernáfidez de la P iiénte 

"ilabaÜerfíu. LOñcial ¿e¿un-:

PeséidÉ.

W í fi" f-

i '  '

375

'=S

Í.750
'i

-i

'625 “’
-fe

í.750. .
""’J'

'  f '  T-..’ •

7 í
?

625 f

:i,5oo

 ̂ tT’ * .,7

í  1.250 .f.

i . 125 Ú

i PeYééa^4j

'do de Hacienda. Se la  
concede la p e n s i ó n de 
'Montepío de Oficinás, por
Aladrid, d e ...........     750

Doña Clementina ^ o ea  y  
Toca, viuda de D. Rai
mundo Bálván Pandiello,
(Vigiilianie dé primera cla
se del Cuerpo de V igilan
cia. Se la <^oncede la pen
sión de Montepío de Ofi-; 
ciñas, por Santander, de... 625, j

Doña Francisca y  doña An- " •
, drea de Casitro Gutiérrez, 
t ¡huérfana do D. Juan, Ofi-.
|! icial primero de Adm inis- 
í¡ tración civil. Se la conce-

de la pensión de Monte-; A
y p ío  de Oficinas, por Ma-
' drid, d e . . . . . . .............    75a :
Doña Mercedes Aznar Na- 

gusia, viuda de D. Luis 
)_ Antón dél Olmet y López, 
g  Oficial primero de Ha-: i.
^ cienda. Se la concede l á >  IF?- F  

ipensión de Montepío de 7
Oficinas, por Madrid, de. >/425 '

"“̂ oña María'del Pilar Vare- 
"a.-la Soítelo, viuda de don ' ‘;"T 
j|l-¡Manuel Lois y  Cabañas,  ̂ "
ji Inspector g e n e r a l  del ■ "
I  Cueipo de Ingenieros de ' '
}| iGaminos, Cañares y Puer-; . 1.
7  tos. Se la concede la pen-r  ̂ 7 ■
F feión de Montepío de Go-;

rreos, por Go.ruña, de ^  ' ,t25Q '
Doña Joaquina Ferm oselles “ ' "

Asensio, viuda de D. José',/
Nieto Fernández, Oficial 

' primero de Correos. Se u 7---
ia  concede la  pensión de 
Montepío de Correos, por,
Zamora, d e . . .. . . . . í . . . . .f  ^  L425 "

Doña Rosa Jaldón Mora, ' 
sus h ijas doña Rosa y do-; 
fía Francisca Bügallo Jal-*̂ " 
dón y  su entenada doña F
Dolores Bugallo Jaldón, 
viuda y  huérfanas, res-; " - :-V
pectivafiiente, de D. Ni-i'^
-coilás, Torrero segundo 
Faros. ,Se la  concede la ' • ^
pensión de Montepío Me •
Correos, por tládiz, dé..«f*^

Doña Ana Fernández Ro^ 
drítguez, vMda de D. José  

; iSampedro y  M amijo, Ofl-: 7 
icial prim ero de Teilógra^ 

f. tos. Se la  icohcede la pen^. 
f  sión de montepío de Co-r

rreos, por Sevilla, de.....¿ • 1.425 
D. Vrctoriaiió y  ‘D. JesúS' * v ; '

Panlagua García, huér-:_. 
taños de D. Luis, Sobres-;■“ -
lante de Obras públicas. 
iS e le s  concede la pensión  

• de Montepío d e Correos,. ’ 
por Cáceres, d e . . 5 5 P  

Doña Alfonsa Teodomira 
Expósito, conocida por 'rUL;.
Matiiíde SahtaTTiaríia, v iu 
da de D. Rafael Conino '
;e Hinojojso, Sobrestante ' ‘ .
de Obras públicas de ter
cera c'láse. Se la concede 
la  pensión de Montepío 
tío Cori^eoá,. por Górdp-

; bá, de,..V., ........ ...r- 1̂  ̂ 750/^
Doña Amatiá González BaD y:‘:

boa, viudá de D. Emilio, 7 ‘F
NQvoa V eP;:g, InM ectM

t.150 7

P ese fé^ ii
-íMí

*’ general del Cuerpo de 
Telégrafos. Se la  concede 

; la pensión de Montepío 
de Correos, por Madrid,
de  .........    L250

Doña Beatriz Sansón y Cas-;
tro, viuda de D. Yilebatl- 

; do Hernández Mosquera,
Oficial primero del Cuer
po de Telégraifos. Se la 

' concede ■ la  pensión de 
Montepío de Correos, por 
ISania Cruz de Tenerife.. 950

Doña Mel chora Urcelay e 
Ibarguren, viuda de doii 

■ José Irizar 0 Irazustaba- 
rrcna. Jefe de Sección de 
prim era clase del Cuer
po de Teléigrafos. Se la 
concede la pensión de 
Montepío de Correos, por
Guipúzcoa; d é ......................  2.000

Doña Magdalena Navarro 
Guillén, viuda de D. José 
Miguel Sánoliez Figueroa, 
iSobrestante de Obras pói- 
blicas. Se la  concedo lâ  
pensión de Montepío de 
Correos, por Murcia, de... '',425

Doña María Naranjo de la  
Presa, viuda de D. Ga
briel Pérez de la Sala y  
Pérez de la Sala. Ingenie
ro de Caminos, Canales y  

. Puertos. Se la concede la 
pensión de Montepío do 
Correos, por PoJleiDcia, de. 1.425

Doña Micaela Chaves y Pa
lacio y doña Ana Arena,» 
y Díaz, viuda y huérfana, 
crespectivameñie, de don 
José Arenas y  García, In
geniero Jefe del CuerpQ 
de Caminos, Canales 
Puertos, con caltegbría á&
Jefe de Adm inistraciéii 
de segunda clase. Se Ja 

^ Concede la  pensión de
f Montepío de Gofreó-s, ,por ____

Madrid, d e:.................................2.50Ó
Doña Adriana Fernández y  

¡Salinas, huérfana de doii 
Joaquín, Oficial del Cuer-- 
p o . de Telégraifos. Se l7  
concede la pensión dé 
Monteipío de Gorreo.s, por 
Madrid, d e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ' :65Q;-

Doña Felicita Juliana Don 
fado Manzano, viuda dê
D. Nemesio Ricardo Bar<*
(bo y  Tirado. Enjtibadof
de primera clase del Ra-*
mo facultativo prácticQ
de las Minas de Almadén,
fSe la concedo la pensión
de Montepío de Almadén, ^
por Ciudad Real, d e ....... 62® t

Im portan las pensiones 'de 
Mor^tepios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  56.,225

. i - " . - - .- ■

■ nEMüNtínATQRIAS ■ ,

Dofía Caridad Egid'o Gd^ 
mez, viuda de D. Pablo 
Rivállo Ortiz, Guardia do 
Seguridad. Se la concedo 

í la  pensión.remuneratoria,
? por Barcelóna, de... .. .. .. .. .
Daña .Virtudes Cabrera J i

ménez,

.̂O'OO
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f  €aei-iri rióiuez, MéJico fa- 
V llecido de epidem ia. Bo 
'v la corieodo la (poiisió-n re -  
P-muiiercUoria, por Uoa) .
■' ordoii (le Id  do E nero  de 

|r 19:23, por A lm ería, de....',

\jm porian  las pcnsinncs re'-. 
rmincroJorlas .........

'M ESADAS DE SU PERV n'EN O TA

^Do,ña Poira Andón Aíorciio, 
Aiiicia de D. Pedro del 

 ̂ Amo. Guardia primero 
I del Giieripo de Seguridad.
• iSo ía € once den dos m e- 
i cadas de .superviveneía> 
i al respocio de 3.000 pe-, 
p setas anuales, p o r MadrúL- 
pDoña Consuelíó Pasdor Mar- 

tíne?., liuérfa iia  de dO;n 
^'Francisco, A uxiliar del 
In stitu  f o de Barcelon a, 

iyubiiado. S'e la  -coneodon 
, ^dos m esadas de  supí^rvi- 

•  ̂ Mencia, al respecto  de pe- 
d seiias ■ anuales 2.E00, por
E Barcelona ....... ....................
boña Pefra .OonzAlez, viu- 
 ̂da de D. Eduvigís Bara 
pas Valencia, Peón cam i- 
.11 oro de término. Be la 

: .conceden dos mesadas do 
supervivenica, al rcspo.c- 

\ ito de 1.460 pesetas anua-i
i  les, p o r  T q1 /c1o. . . ......... ....^
^ ñ a r  Maitividaid García A1-í  ̂

vareíj, v iuda  do- B. León-: ' 
icio Batcigalupe N o v o  a,

I iPortero iprlmero de ta 
t 'TMivcrsiiclad:. Centralv Bo:
; Ja conceden dos mesaéas^ 
i 06  siipenávee.cit, al res-  ̂
I  {pecio ole _ 4.500 pesetas  
É anuailo ŝ, por O A Ú e d o , ' 
¿Doña iMianuela García Na

varro, viuda de D. B icar- 
^ 0  Ubeda Encabo, Orde-- 

f lianza del MisDisterín de 
I InsÉr’uceión pública j, B e- 

Jilas Artes. Be la conceden  
I do'S m esadas de- .supervi- 
b vencía, al respeete de 
I íi-.'500 .pesetas anuales, por¡
^^rCoruña ..........    ^
•|>oña A ngeles P’ernándeTi 

Moral, viuda de don 
‘ iGasimiro Baeza Gonzá- 
i íípẑ  Ordenaáiza deFEribu-:
I mal Bupremow Be la eons 
I Jeeden dos m e sá d á s ie  suh 
I |)ervivenicia,. al respecta  
I p o  2.000  pesetas anuales, 
>> (por M adrid......................
Í>oña Anaceli Rnja.no iieán ,
' -viuda de D. Feitpe B er-  
? n a teu  Ferré, Peón camF’
] f^ero de itórmino. Be la 
I .jooncedon dos m esadas de 
V ;6iiipervivencia, al respcc-^ 
l: éo dé 1.460 pesetas anua- 
W & s, p o r C órdoba. . . . . . . . . .  .^
p ófía  Juana Oresiprilo A lfa- 

viuda .do IX Manuel 
. ÓjiPrieio de los iS“a a  t  o s-,' 

íReén cam inero de térm i-, 
¡no» Se íla conceden dos 
;%fesadas do superviven-, 

a l respeciio do 1,460 
>|)ásetas anuales,, por SeA

|.43,3d
& '

750
. i

250

■ií'

S3a,S2

Pesetas:-,

\

Doña En:car.naclí3i]i Cor vera-  ̂ ' 
iDiiosa, v iu d a  de D. E n r i-  

. igue Mayán' O livor, -Guar
d ia  íp rim ero  del C tic upo 
de Seguridad. Bo ,1a con- 

í.iÜO cedo d(/S me:iad.as.de su -
perv ive  no i a, al respecto^ 
de 3.00D pesetas anuales,- 

4.100 p o r A l i e a n l c . . . 500 A
Doña .Ramona T ori Qam-- m : 

ñjos, v iuda do I). Juliáiíi 
Euoyas M artínez, Aligua-; 
miil del Ju-zgado do p r im e 
ra  instancia e instruc-zion 
do Bel mont o (Cuon-caV. .Se . . 
la  coneederi do-s m esadas 
de superv ivencia, al ros- 
(poeto de 1.906 p e s e t a s  

600 aniíalcs, pcyr C iienca......... 616,06
Doña Pascuala So-rianu'Mar- 

tínc^z, viuda de D. Cecilio 
 ̂ Roldán Tobas, Portero ma  ̂

yor do la Aiidienoia te -  
i  r t c r i a 1 de A1 i>aoele. Se 
la  co’mcden ao- mesadas . s
do suponíVGucda, ai res--; 
pectO' de J 6i»0 eias 

ó.66,6'4 anuales, I OT \.lbr«^elc ... “y , o33,33
Doña María de la Aega y  

Charles, rsiiida de D. Arb 
^  duro E lud o Ramiro.. Por-
fu tero cuarto de la Aduana
I' de Malaga. Se. lá eonee-
b' don dos .mes-adas de- su-;

jporviveiicia, al reSipecld 
de o.000 pesetas anuales, r 
por M adrid .,...,......-.......*  "• 503 í

Doña E 11 e u t e r i a Goútés 
(Ruiz, viuda de. D. AdolíÁ 
del Pino Zorrilla, iGiuar- 
dia pírimero del Cuerpo 
de Seguridad. Se- ía 'OOim: 
ceden dos mesadas de .su- 
pervivéncia, al réspec-to 
de 3.000 pesetas anuale-s,: A;- .  ̂  ̂ y;
por Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  y  503 "

Doña María Manuela.- -drón -.v' 
mez Sáncáez, viuda de=
¡D, Jeiúiiim o D u #
Portero del 'teatro^ Real- 
Be la conceden dos mesa-’ 
das de supervivenjcla ál 
respecto dé i . 500 pesetas  
anuales, por iMadricL....,* 2pQ̂  il.

Doña Amalia Sániclrez J i-  ' b 
ménez, viuda do EK Ma  ̂
nuQl López Pérez, Ofióial 
primero do Bala do la  Au-< 
íliencia provincial dé-Má-í 
Haga, So la concodén do,f 
.raesadas de supervivan-'
<eia, al respecto d é  3.500 , 
r osetas anvuñes, ppr Mús ,
laga ...............    A

Doña l^ is a  y  doña A%leto 
ííina Lobo^Yagüé, lu ér^  
fanas do D. HMáfio, Ca-: 
patas? do entrada de ea-^
(Troteras. Se las fonceden  
do-s mesadas de supnrvi-V  

243 33 vencía, al res<pe.cto do 
JJ}42;50 pesetas: anuales, 
por B egO Y Ía...u ...v ,..,.,.,,i,- | i 273.®-  

■Doña Bibiana Elisa, v íu d é  "J.
de D. Teodoro: €¡arridd 4"̂
Bueiiite, Péóa fcamineroi 
de- término de Ms carreñB:
;t'0ms d d  Estado, Se la  

. . . .  r-on,ceden'dios mesadas do- , ’ 
243ó35 ai ‘ ' ;

Pe^efasv S

lo  do .I.-IG'O posei-as.am ia- 
lOĉ , por Zam ora:..,.....::..,, 

Doña Ana Pavoiiala. Gaíalam 
íMartínoz, v iuda -de- uoi\ 
Anas las i o ir oro riorc.QO, 
Clelador do Tolégrafos. Se- 

■ la ,conceden dos mesadas, 
do supoinsi vo.oñia al ros- 

rpoelo de 2.0- o i '^r-las
anaules, p o r A’ t u I r ......

Do ña J Ui i i iin a ̂  i a ̂  ‘ a j a r os 
Eerzosa, v iiiuam e D. Mol- 
■qniades Aiparicio P esia !- 
va, P 01 .11 ero. te rce ro  do. 
Fomento* mi 'la Seeciúu 
.Agronómica de G íanaibu 
iSo la concedeii *clos m esa- 

• das do supcrvivoU€.ia,. al 
respecto  de 3.500 poseías 
anuales, po r Granada.......

Im-porlan las. m esadas fie 
- supervivencia  p o r  tina. • 

í -soía
t̂efíyí:-.  ̂ , - . -

m m -  R E S U A 6 E M  w \ r .

7A4G-,97(

ímiportau Iqs jubiladones...
Idem ¡las ídem de Obreros

-de Alraadéii. .........
Idem las pensiones de Mon-:

(Le-píos ............   — ....... .................
Idem las ídem renruneratos

rías .......     4
Idem las mesadas de supor-: 

vivencia

J o ^ a L , J . í C 0 i i , 0 1 :

: 0 6 0

ñ6.225
i

í.iOO-

t . m M

IMadrid, 13 dé Ju lio  de 1923. 
D irec lo r  general, M inuta,

■Está Direcciún geticrál Ira dis-púe^  
lo  que el día 28 do ios •corrientes, a:Taisí 
ón-co de su mañana y en el lOéal 
la  raisnia -ocúpa, sé Vét^iñí^jó la  
Irra de documentas iamortizados 
léorrespondo efeeluar en él pné^éii« 
Je mes.. . ■ í|.

Madrid, 23' d é  JúIiO-'dé. 1-923..-—É1 Dl--̂  
f^eetor general, A ríuré Forcat.
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üPor Real brdéü d© fecíié 26 dM 
iual se ha dispuéstOf cOn motivo^ d é  W  
concurso para fa  adquisición d é  
presos telegráficos que deberá 
Ibrarse el día 9 dé Agosto próximo m  
la Dirección general de Correos y Té^ 
iégrafos, que el modelo número 2 par?¿ 
el servicio dé telégramas recibidos se, 
entienda modifíCado en ei sentido d .̂ 
que la línea o pleca que oí citado m o¿  
délo lleva en el sobre, debajo do d o n #  
dice ‘T orte gratuito”, .sea 6ustituM|c! 
por u m  líneá trepada, horizona:!,
ocupe todo él ^obfei . ^ .

Lo que se  publica leom̂ O' reetifíc^ , 
ibíón al pliego de eondiciones déf 
cionádo cuacur®  iiuidicado. en ' l4 ' ( i0 n
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Y irlud de lo dispuordo s])oí:‘ Real 

,;^rden. de 1/  ̂ de Julio, de 1923, eela, S ub- 
’̂ eer-eJaría  lia  señalado el d ía  11 de 
fS\*gíKsto prói'im o, .a las doce, p a ra  'la  
V%übasia de las Cibras do-aooITl•odanTien-• 
|o  y dororado dol P aran in fo  do la Uni-* 
ir.u’sidad de Yallad'olkl p a r  la ean lidad  
Po 7 9 .1 4 8 3  péselas, bajeó las condi- 
¿ ioaes s igu ien te 's:
C d d  La subasta se col obrará, en los 
fel/ermlnos prevenidos en  la ín slruec ión  
1‘de 11 de dep iiem bre  do 1806, en osle 
feí:in.lsterio, bajo m i presidervcia o fa 
id el fiinoionario o a qu ien  -delegue m is 
|ilr ib u rio n e s , quedando de m anifiesto 
feiT,dicho edificio y en el Gobierno c i-  
t |d í d e  Y aiiadolid el pi?oyeclo com pleío 
scbn- la docum entación regiaiiieiiLarla. 
|  F-2P L a  el m ism o M inisterio  y en el 
'feobieriro civil de cada iprovincia se 

l i i i r á n  pliegos desde es ta  fe d ia  
hasta el día 6 de Agosto próxim o.

L as proposiciones se 'a ju s ta rán  
bl, jn o d e lo  in se rto  a continuación de 

sie anuncio, se rán  escritas en papel 
ellado do undócim a clase y  se p ro -  
e 'ntarán bajo sobre cerrado", acom pa- 

,_ ando on o tro  ab ierto  la  c a r ia  de pago 
la  € a ja  general de D epósitos o de 

^alguna S ucursal q u e  acred ito  se lia  
'Consignado peviam ente , p a ra  t o r ^ r  
|p a r to  en la subasta, la  can tidad  d e  
' .̂ñOiO pesetas en m etálico  o ea  efectos 
Ido la D euda pública.

E n  el citado d ía y lio ra se p ro -  
le rá  a la  a p e r tu ra  de los pliegos p re -  
■'ados, y  en el oaso de q u e  resu lten  

■o m ás proposiciones iguales se 
edorá con ^ a \e g l6  a  lo q u e  d^spo- 

el a rtícu lo  48 de  la  ley  de  Gonta-: 
■" d de l y  de Lulio de 1911,

E l adjudicatario? deberá con -
   ̂ corao  fianza defin itiva  el ló  p o r
]10O d e  la  can tid ad  en  q u e  le  b a y a  sido 
Ifdjudiíeada la  co n tra ta . 
f  6,*' E l plazo d e  ejecución de las 
■%bras V «1 de seguro  de incendios se rá  

s ie te  m eses.
7A E l plazo de g a ra n tía  se f ija rá  en 

fcutatro m eses,
>  ̂ L as obras se abonarán  por cec- 
Slificaciones m ensuales 'en la  form a qno 
00t^TO inen. las condiciones del p ro -  
jye'c.io.
 ̂ M adrid. 12 de Julio do 1923.-—El 
’Slubsocaa^fario, A nguiía .

Modela cíe p'eapmieíon.

Don N. N., Acecino d e ..., óntcrado del 
larvuncio publicado con fech a .,, y  de 
ía s  coadiclones y req u isiío s  que se 
r a í | | i  m p a ra  la  adjudic?u?i6n en públm  
;X>a subasta  de  las cibras de,.,, ■se. c ^ m . 
'W om eto a tom ar a su cargo la cons- 
pcu-coídn de las m ism as con es tric ta  
Hpjeción" a  ios exprés:n 1 os r-óqí1 1 sitos; j  
tend io iones (si desea h acer reb a ja  eh

el tipo  fíjemelo se añ ad irá  "‘'con. la r e 
ba ja  d c i .. . ,p o r  c ien to ” ),

(Fecha y  firm a del propoiiente.)

üWMEñ^L BE
. Hii L'

Y isto el expediente do une se h a rá  
m érito  ha recaído cI sig iuen te acuerdo : 

IRosiiítaUido -que ,D. Ykdo.riano Ma
r ía  Niño, Habiltuado que fué de los 
.Maestros- nae-ionailcs do los, p a rtid o s 
jiidicdafes de iGooentaina y  . IVovelda 
(Aiicctnio), en cuyo cargo cesó en 9 
ele E nero  de; 1922, solicita. ía ,d e v o lu 
ción de la fianza que constituyó  p a ra  
g a ra n tía  de su  gestión!, a  cuyo efecto 
acom paña copias autorizadas" de tres  
resguardos de depósito , señalados , con 
los núm eroc 11, 24 y  517 de en trad a  y 
1.649, l;54.2ry 2.169 de reg istro , T e
so re ría  de Á lieante, im p o rtan tes  700 
p esetas en m etálico :

R esallando q u e  ila Sección A dm !- 
n is lra tiv a  de P rir^era  enseñanza -do 
AILcanfe, la  Ordonacióii de Pagos po r 
Obligaciones de  oslo M inisterio  y  el 
T ribunal do Cinsntas clei Reino infor-: 
m an  fav o rab lo m en íe ;

'Considerando ciue, según  iiós in-for
ines que obran  en este  expediente, no 
re su lta  res,pon’s£doilidad alguna con tra  
el in te resad o :

Yisto-s e'l a rticu ló  7.'’ del PtOglamen- 
to  de 39 de xNbriil de 1902 y  el favo
rable iiiformie em itido  p o r la  Ase.sñ- 
Tía ju ríd ica ,

iS. M. el Rey fe-)* se l ia  se r
vido d isponer que se devuelva la  fian
za so lic itada p o r D. Y ictoriano  Ma
r ta  Niño.

IDe Real orden - com unicada por el 
señor M inistro' lo digo a  usted  su 
c o n G c i m i e n t o  y  dem ás 'Ofeoto. Dios 
guarde a u sted  m uebos años. Madrid, 
7 do Ju lio  de 1923.—E l D irector gene
ra l, Náclier.
S eñor Je fe  de la  Becoión A dm in is tra 

tiv a  de P rim era  onsofiaiizá de Añi-: 
.' cante., j  .

• ; v  ,  ' r  -n-: -

¡Visfé el expediéñté do que :̂ e hará 
mórito*

Hesultaindo tiue D. Yíicente del Can
tillo  Pérez-Aguav HaMliífiada que fu é  
de lo s  Maestro^  ̂ nacionales del partido 
judicial de Orgaz fTbledo), en cuyo  
■orjngó iQfes(f| en %gtuuicf ^de Míarzo' do 
1922. so lic ito  lá devolución de la  fian
za que- oonstifiuyó? n a ^  gararrtir sn  
gestión, a cuyo efecto acompaña eopiá 
certiricada de un resguardo de depó^ 
siiíio señalado con los Aiúineros 35 de 
entrada y  2iOi de registro. Tesorería de 
Toledo, importante 317,87 pesetas en 
metálico.

ResultandQ que ia  Bección M m ín is-  
tí^iiva: de Primera enseñanza d.e To
ledo, la  Ordenación de Pagos por obli
gaciones de este M inisterio y  el T ri
bunal de Guenitas del (Reino informan  
favorablemente.

Gonsidenaíndo -qúe, según consta en 
lo s  informes que ¡obran en este e^pe-- 
diente, uio resulta responsabilidad al- 
glina coniíra-el interesado:

Yisí.os .'el artículo.- 7F' d ef -Piégl-amen- 
íq de 39. de- Abril de 1992 y  e l % vu -.

raíble in fo rm e em itido  p o r  la- -Asesó-. 
r ía  ju ríd ica ,

(B. M.-el íley'Cq. D. gú ce h a  se rv i
do -diaponer que se -devueiVa la  fianza 
solicitaidiai p o r  D . Yiconsíe del L astillo  
Pórez-xAgua.

Do Real orden  icoraiinieada p o r  el 
so-ñor M inistro lo digo a uB.icd tpara su 
conocim iento y ^domás efecto. DIo^s 
íguarde a usted  m uchos años. Madrid, 
9 de Ju lio  de 1923,r—EI D irector geno;^ • 
ral, Náólier.
Beñor Je fe  de la  Sección a d m in is tra ti

v a  de P rim e ra  enseñanza do Toledo^

L ista  'única de las Macs'íras del (unto  ̂
de in fcrinas a que se refiere la or
den de í  del actual, in serta  en h.x 
Gaceta del 7.

'V  ' MAESTRAS
T.—-Doña Mar.Ia Doloró.s Becerra . 

G'Gnzáilez, número 1.776 de la lista de 
19.15* ■ : ■ •

2.—Doña Teresa Fraile González, 
número 1.886 de la  ídem íd>

B.—^Doña Ana Rivero Gutiérrez, n íi-  
ni ero 1.949 do Ha ídem id.

4 — ^Doña Y irginla Fernández € o n -  
ncnsaúco, número 1.956 de la ídem jÉ . :

5.—Doña Regina Luisa Palomo, " 
m ero líOñS de la  ídem id.

6 .—->Doua Concepción Rico P erú ^ -;  
dez, número 2.M 3 de la ídem  id, ‘ v

7.—Doña María Dontreras íGancJa,: ’ 
cuatro años, tres m eses y  yem tiáó$  
días.

8t--D oñ a  iConcepóióh Pérez lUeb, 
cuatro, uno y  diez y  siete.

19.—Doña Dcjores Duro Rubio, cua- 
tro años y  veinticinco días.

íio.—^Doña Luisa Rodríguez Arlas, 
tres años, dos m eses y  nueve días. ' 

di.™ Dofia Máría Rosario iM iralte 
González, tres, des y seis.

12.—^Doña Joaquina G-onzálezí Me- 
néndez, tres años y diez y ocho días.

(13.—^Doña ¡María Dolerás Bánoboz 
Guerrero, dos años,-diez m eses y dioi? 
y  seis días.

14.— D̂qñâ  Mariana Pardo Loroa, 
dos, oeiho y  veintiséis.

¡15.—D oña Gloti'Ide Ramírez Santos, 
dos, ocho y uno.

ÉG.—Doña Juana' do D ios Calzada 
Galicia, dos, s e i s ,y quince.

il7.—D oña Juana Pena Beníioz, dos, 
cinco y  veinticuatro.

18.—íDoña María' Filom ena Forte 
Conesa> dos, cuatro y veintiséis.

19.—D oña Carmen García Gonzálel, ' 
dQS, tres y ocho.

20.—D o íia  Luisa Franco de los Rios, 
dos,, dos y  nueve.

(21.—‘Doña María Valor Barauaga, 
dos ailos y veintinueve días. -

22.— Doña María Góncepoión Losa
da Romero, dos años y  quince días.

23 .,—Doña D om ilila“ Yillaverde Ra .̂ 
joy, dos años y trece días.

124.—Doña É m ilía  /Gómrzí Escrivá, 
un año, ©neo meses y diez y o:ho díqf.

(25.—Doña María Antonia ¡Peña Gar-̂  
oía, uno, once y siete. •

Í26.—“Doña Virginia García JlodíT-- 
¡guez, uno, diez y diez y  seis.

27.—Doña Manuela Díaz Bau-ista,
.y s,em y  seiSc f  ' "
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26:— Doña María Abalos Lacainbra,
• unot diez y  (Catorce.
'^  2:91—Dofia Enriqueta C i s c a r  de 

l%ía,s, uno, nulvG y veintiséis.
301̂ —Doña Vii’̂ inia E. Danibrú Mar

tí iil uno, nueve y veintidós.
31.— Doña María Angustias Pérez 

.Gbnzáilc-z, uno, nueve y veintiuno.
32:— Doña Amaiia Aogueira Reyes, 

unoj; nueve y nueve.
33 —(pojñá Josefa Llano Aliando, 

uno,, siete y  veintkuatix).
; :3L.— ^Doñá Rosario Riiiz Sáncliez, 
unor siete y ocho.

.35.— Doña  ̂ Eloisa Pardo Lorca, uno, 
scis^ y veintioeJlo.
' 30.— ^Doña Franci.'ura Rafaela Po
rras,- uno, seis y veinticuatro.
' ■ 3ti—.Doña Doíoíres (farinendía Egui- 
zabal, uno, seis y veintiuno.

38.— Doña Francisca Rubio Carre
t e a ,  uno. seis y ca í orce.
- 39.— Doña Dolores Lostida Lozano, 

uno', seis y diez.
; 40:—^Dofia Irene Sanz de Andino, 
uno. seiis y dos.
i -A l .—'Dofia Carmen García Rodrí- 

uno, seis y dc^.
4.2,— Doña J o se fa / García Muñoz, 

uno- cinco y veintiséis.
'43.— Doña María del Amparo Ro- 

' *diíg‘ucz, uno cinco y trece.
- ■ drL— D̂ofia. Amaiia García A. -̂ala, 

uno, cinco y siete.
. 45 .— Doña Ajaría Francisca Gomis, 

‘una, cuatro y uno. 
ó 46.— Doña Carmen López Mora, uno, 
tres y veintisiete.

^  ̂ 4̂ .̂ —^Doña Amparo Otero Batana, 
uno' tres y veintidós.

'48.~-Dona Adela González Sierra, 
uno, tres y once.

40.—Doña Elía Quilis Molina, uno, 
tres y nueve.
' 50.— Doña Dolores Rodríguez Riva?, 
uño, dos y veiiilislete.

51.—^̂ Doña Gonsl.ancla Beato Salga
do, uno. dos y veinliuno. ■

52.— D̂’Oña Carmen Córdoba lú pez, 
uno, dos y d'iez y nueve.

53.—Doña Catalina Pagán Azores, 
uno, dos y once.
, 64r>-Doña Elisa Santos Aíenéndez, 
uno, %no y veintiuno.

ñrí^D'oña Alaría Luisa Alalio, uno, 
uno y uno.

56.— Doña Andrea Medina Cabezudo, 
un año y veintinueve días.

57.—Doña Isabel Bordoy ¡Pericast; 
uno y veintisiete.

58.— Doña Edelñna de las Heras 
Hernández, uno y veinticuatro.,

59.—Dioña Isabel Ibáñez Díaz, uno 
y diez y  nueve.

:G0.—Doña Dolores Díaz Sociago, uno 
y  cuatro.

61.—Doña Alaría de los Dolores Cas- 
■ tejón, uno y tres.

!3'2.— Doña Aventura Castro_ López, 
uno  ̂ y  dos.
, 63.— Doña María del Carmen Pérez 
yázquez, un año.

- • 64.— Doña Cecilia Barlado Barlado 
•.'Afly-arez, once m eses y veinLinucve

días.
65.—Doña Elvira Prade Tojo, once 

y--veintidós.
‘ —Doña Nicas i a Lengomin López,

,onóe y diez.
-  • 67.—Doña Ajaría del Carmen Galván,

y  dos.; : "

6 8 _ l> ofía  Antonia Araceli y Bau
tista Rubio, diez y veúiLicincq.

09.__Uoña Alaría de lOs Dolores Or
ganista Belda, diez y veinte.

70.— Doña Bonifacia Ocaña Herdu- 
go, nueye y quince.

71.— Doña Carmen Carvajal Valsa, 
nueve meses.

72.— Doña. Guadalupe Bajo Ibáñez, 
nueve.

73 .— ^Doña Alaría iDnmrá* García 
Aíartíii, ocho m eses y diez y nueve 
días.

74 .—Doña Ana - AíercantG Perdió, 
ocho y diez y  ocho.

7 5 — Doña Nieves Gómez Iriarte, 
ocho y catorce.

7(5.— Doña Carmen Santos Aic-edia- 
no, ocho ly seis.

77.— Doña Alfonsa Blanco,Rodríguez, 
ocho meses.

■78.— Doña Epifanía Almonacid (Pa- 
dicco, siete m eses y veintitrés dí:os.

79.—^Doña Escolástica Valdavia Cas
tro, siete y veintidós.
. 80.—Doña Carmen Rodrígue;z Sán
chez, siete y veinte.

/)81.— Doña Patrocinio Ruiz Checa, 
siete y diez y ocho.

iS2 .7--I>oña 'Alaría de los Angeles 
García N idfa, siete y catorce.

83.—^Doña Enriqueta Sancno Miña- 
no, siete y diez.

g /i—Doña Aíanucla Alveón Ríos, 
siete y cinco.

g5._LDoña Elvira Balsamonde Bel- 
trán, siete y dos.,

,g(5.— Doña Dolores Avíoreira Arán, 
siete y uno.

87.—Doña Inés Santa Isabel A rta- 
cha, seis y veinte.

gS.—D oña Alaría Josefa Blanco Ra
pios, seis ¡y diez y seis. -

;8 9 .— Dona Josefa Herrera Aíuriel, 
seis y  trece.

90._^Doña Mafia de las Nieves Gar
cía Navarro, seis y  once.

9 D _ D  o ñ a Consolación González 
Suárcz, seis y  siete.

92.— Doña " Juliana Aíufíoyerro LIC'- 
rena, sois y  uno.

93 .—Doña Em iliana D. Porras Lii- 
qiie, seis y uno.

94.—Doña Eiilalia Villegas Pichar- 
do. seis meses.

95 .—Doña iPláiCida González Alva- 
rcz. seis.

96 .— D̂-oña Sofía Zabala Palencia, 
cinco m eses y vointidós días. ' .

97 .—Doñe^ Guadalupe Solinfs La
vandera, cinno y  veintiuno.

98 .— Doña Alaría de los C. Redondo 
Flores, cinco y diez y seis.

9 ,9 .—^Do.ña Piuu'ficación Garrido Fer
nández, ciñó o v quince.

POQ.—Doña Adctorina Novas Laser- 
nC'. cinco y  catorce.

lO-j.—Doña Alaría Concepción Va- 
dallo Navas, cinco y nueve.

102.—Doña Ala ría do P. de Diego 
Ruiz. cinco y inieeae.

103.— Doña Aurelia Fernández Lla
neza, cinco y cuatro.

ilOE—-Doña Juana Estela de la C. 
ILisart,. cinco y >dos.

'■ 105.—Doña Margarita del Río Gon
zález,'clhoo m eses. ' ■

106.—Doña Alejándra: González Ló*- 
.pez, cuairo y veintinueve.
* . 107.—Duñó Maria - Leonor Crespo,

108.—fDoña Alaría C. Aíartín y Aíar-^ 
íín , cua tro  y yein te . , ^

109.^—D oña Alaría del C. G u tié rrez  
An^i’ulo, cua tro  y  fres.

110.— Doña H ortensia  Ortiz Sánchez^ 
tre s  y vein tisé is . :•

11 i .— ^D'oña F idela  Conde Serrano^ 
tres  y vein tidós.

112.— Doña Rosario P are jo  A guilar, 
tre s  y veintidós.

113 .—iDoxla E U í d o s i a  Villalvillal 
Agüero, tres y doce. .

114.—^Doña" P au lin a  G arcía L orenñ  
zo. tres y once. r

115.— ^Doña V ictoria  de los Ríos F erf 
nández, tres y nueve. "i

116.— Doña A driana A. Ruiz y Coe- 
llo. dos y vein tidós.

117.—D o ñ a  E n riq u e ta  Ciendones 
Díaz, dos y diez y nueve.

1 18 __DÚña A'Iarína A nguila  Con-?’ 
ceii¿o. dos y diez y siete.

i  19.— Doña M argarita S abaíer Sorra,' 
dos y uno.

j2b .—-Doña Segunda. Aíercedcs HorA 
tcdano, 11 p.o y ve in tinueve. f

121.—D oña JoscíV G arcía Aíuñoz, 
uno y vein ticinco. ,

j.22—D oña Alaría del Car-inen Alón-i '̂, 
te ro  López, uno y eatorco. . , -y

123.-—Doña Tríni-dad Bueno y Viejo, 
uno y  cinco. i

124.—D una M artina Aíenéndez AU] 
varez, uno y dos. *

125.—D oña Josefa  vFernó.ndeí^ RC^'
dríguez, veintiocliO olías. 4

126.—Doña Carm en Miceníc L icia,' 
vpintidós.

1 2 7 .— Doña Cecilia Aupaniicva de'la i 
F uen te , sie le años, tre s  m eses y cua-- 
tro  días. '

■j 28 _ D  o ñ a El en í e r ía  A raurburíi 
Alartínez, seis, diez y cinco. ‘

■ 129.— Doña Alaría L uisa Aío.rcno y; 
Aíoreno, seis, ocho y seis.

139.—D oña F ern an d a  Colas y Aíald, 
seis, siete y once. ' ''

131.—^Do’ña Ivíaría del P ila r  Burgos; 
£an tos, seis, sie te y 'u n o .

132.—D oña Consolación C arre íero  
F e rre r, seis, seis y diez y nueve. ■

133'.—D oñp Purificación R odríguez 
M artín, seis, tre s  y diez y nueve. >.

134.—D oña Quí íor i a Calderón Ro^ 
dríguez. seis, uno y nueve. '

135.— D oña A n a 'D iég u ez  Gutiérrez,^ 
cinco, once y cinco.

136.—D oña V alpntina Consuelo ToM 
ledo, cinco, diez y v e in tis ie te . y A

137.-—Doña RgíS a-rio de L ar a DelgaM 
do, cinco, nueve y diez y n u e v e .-  d

138.— ^Doña Isabel González R odríy 
guez, cinco, niurvU y d iez 'y  nuev»^.

139.—D oña Ja c in ta  A paricio Aíonte;-?' 
ro, cinuo, ocho y once. g

140.— Doña AÍafía del P ila r  ArnaóJ,' 
cinco, ocho y cuatro . ' >

141.— Doria Tom asa V illar y , Cid,’ 
cinco, ocbo y cltátro . r  {■
 ̂ 142.— Doña Rosalía C arril Auízque?:; 
cinco, sie te  ’y dos.'

143.—D oña Alagehcia O rtiz Garrirá 
do, cinco años y  sie to  m eses. /
, 144.— D oña 'Aíaría •Benito Gallqgo, 
V aróla, cinco años, scLs m eses y yeiu-*- 
tc  días. ' , , . ; ^

.145.—D oña B r  í g i d a Domínguez! 
A íartín, cinco, seis y vein te. A

i40.!--DoñN JJesupa R equena Bnj% 
cinco, seis y uno. .. .

147.—QJ'oña Rosario. G arcía Garraseí*
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* 14*8.—'Doña G abriela M artínez Gon- 
zál-e-z, cinco años, cinco m eses y v e in ti
cinco días.

149.— ^Doña A m alia Inclán  G arcía, 
cinco, cinco y  vern ticuatro .

dñó.— Doña P e tra  D iez M artínez, 
cinco, cinco y v e in titrés .

. 151.—DOnía Nieves Arambnru Villal- 
«va, cinco, cinco y  diez y ocho.

-d5,2.—íDoña, M anuela Qordero D om ín
guez , cinco, cinco y seis.
; l'53.-~Doña M aría T rin idad  Méndez, 
cinco, cinco y imo.

154.— Doña M aría Díaz Corral, c in - 
sCO, civatro y veintiniieve.
 ̂  ̂ 15'5.—D oña F elipa Alonso García, 
cinco, cuatro  y diez y ocho.

15'G.—(Doña M aría M erino P alaziie- 
«los, cinco, cuatro  y  cinco. ■

lñ7.—Doña A nacleta M aría Rodrí* 
guez Nieto, cinco, cua tro  y tre'S.

158.-—Doña B en ita  MiOnéndcz S ua- 
rez, cinco años y cuatro  meses.

459.— Doña M arta H ernández M ar
tín , cinco años, tres m eses y v e in ti
sie te  días.

dOO.—^Idoña Fvlvira F o r tia  Garles, 
cinco, tre s  y vein tisé is.
■ —' Doña  Cándida Gal indo Iz- 
'quierdo, cinco, tres  y diez y sie te .
• í?lC2.— Doña rvtaría* Rosa Miño, cinco, 
tres y diez y sieté.

;1(>3.— ^Doñá D ion isia  M ontalvo R i- 
. vera, ciiieo, tres  y diez.

164.— Doña María Concepción Quin- 
|ta n a  y Quintana, cinco años y tres 
I meses.
^ 165.—Doña Cruzí Sánchez y  Sán-
\chez', CUICO, años, dos meses y \ / 3 i n t i -  
'(siete días.
) Í166.— Doña S ebastiana Rodríguez de 
la  Tglesta, einco, xlos y vein ticinco. .

167.— Doña L ucin ia  Ruiz Gallardo,
, cinco, dos y vein tidós.
- 163.—D oña R afaela Muñoz C arras- 
^CQsa, cinco, dos y vein tidós.
' 169.—^Doña M aría Cerón Ortega,
cinco, dos y vein tiuno .
’ '170.— Doña O tilia González Zam ora, 
•cInco,.do3 y die.z y ocho. 
i (171.— Doña D ionisia  a, Alfonso 
íD ernáiidez, cinco, dos y diez y siete.

172.— Doña M aría Concepción A^é- 
<lez Rubio, cinco, dos y diez y siete.
/ :173.— Doña C arm en G uerra  , S an to- 
vi alta, cinco, dos y once, 

c  17 4.— Doña F lo re n tin a  F lórez G ar- 
■cía. cinco, dos y diez.

•175.—^Doña. U rsu la Alonso F e rn á n - 
;dez,,.cinco años y  do;S m eses.
' '1178.— Doña M aría H ernández Ro- 
jmáii, cinco años,. dos m eses y v e in ti-  

-'cinod'' dí^s. ■
: )4:'^7.~A>oña. E u la lia  C aballero .de la  
¿Vñga, cinco, uno y diez y. ocho. 
F-d.76.— Doña Isabel Cómez Cano, c in - 
ico .̂ uno Y icatorce.

179.—Doña E m iliana  Alonso H uer- 
,.ta, .minco, u n ^  y  trece.  ̂ , A .

180.— Do-ña Ju a n a  R.ayón Carrasco, 
Icinjco añijo y vein tiocho  días.

A 181.—IJoña Mhría Isigaz y Pérez, 
.■cinco años y vein tiocho días.
¡ 182.—D oña Seciindina M artínez G u- 
Itié rrcz , cinco años -y vein tidós días, 
ó  ̂ 183.—D oña .. Dolores ■ Alvaro Ros,' 
j'cinco año-s y  ve in te  días. \

ó S i.—D oña L u isa  F ernández B a rti-  
^da, cinco años y  diez y sie te días.
1 J 85.— D oña Carm en Rodríguez .P a r 
ido,, cinuo, años y doce días.
I  Doña E iidosia F ernández Bo-

187.— Doña Doloras Zahonero T ivo, 
cinco años y cinco días.

188.— Doña Brígida Cervera Ferre- 
rí><, cuatxo años, once meses y vein ti
séis días.

189— Doña Jovitá Legiip Santa Ca
talina, cuatro, once y veinticuatro.

190.— Doña María de los Angeles de 
Gozar, cuatro, once y veintiuno.

191 .—Doña Petra Oilasogarre, cua
tro on'cc y diez y  oieho.

192.— Doña Generosa Vérez Pico, 
cuatro, once y trece.

i9'3.— Doña Coloma Avellac Miró, 
cuatro, once y treoei

194— Doña Benita Cabrerizo Pérez, 
cuatro, diez y  veintiséis.’

495.— Doña María Pura Carretero 
Pérez, cuatro, diez y veintiséis.

1Í06.— Dbña; Antonia Grágera' .Fer
nández, cuatro, diez y veinte.

197.— Doña Daniel’a AuMota Guinea, 
cuatro, diez y quince.

198.— Doña Magdaiena Fernández 
Aiparicio, cuatro, diez y once.

199.—Doña An a M ari a Lend inez 
Moreno, cuatro, Idiez y  ocho.

200.— Doña Felisa Garrote Olmedo, 
cuatro, diez y siete.

I2O1I.—^Doñá Rosa García A^era, cua
tro años y  diez meses.

202.— Doña María García Sáenz, 
cuatro años y  diez Ineses.

203.— Doña Carmen Fraijaleó P la- 
sencia, cuatro años, nueve m eses y  
veintiocho días. ;

204.— Doña María Rosa Crespo, cua
tro, nueve y veintisiete.

205.— Doña Braulia Merilles Ada- 
Hv, cuatro, nueve y veintiséis.

20'6.— Doña Josefa Cuenca Tierno, 
cuatro, nueve y veintiséis. ■

207.— Doña Nazaria Méndez y Mén
dez, cuatro, nueve y Veinticinco.

208.— Doña Yisitación Martínez Ló
pez, caut.ro, nueve y diez.

209.— Doña’ Florencia <Lucio Caran
da, cuatro, nueve y tres.

i2i0.— Doña Enriqueta Mallo SoHs, 
cuatro años y nueve meses.

Í21L— Doña Isabeil Patiño Castro, 
cuatro años, ocho m eses (y veintisiete  
días.

212 .— Doña Rogel ia de ’ Alvaro y  
Gilí, (cuatro, ocho y veintiéels.

213.— ^Doña Castora Salazar Urrizo- 
la, cuaÍAro, ocho y  veinticinco.

214.— Doña Cecilia Dolores Már
quez, (cuatro, ocho, y seis.

215.— Doña Encárnación Caballero, 
Ciuatro, ocho y seis.

216.— Doña Viviana Morosa Armen- 
tia, cuatro, ocho y cuatro.

217.—^Doña María del Carmen En- 
ríquez, cuatro, ocho y uno.

218.—'Doña Goneeipción Crespo Ca
no, cuatro, ocho y uno.

,219— Doña Enriqíieta Casanova 
Llórente, cuatro años y ocho m eses.

220.— Doña Generosa Vérez Rico, 
cuatro año'S, siete  meses y veintiocho  
díasí

221.— Doña Amanda Magaña Her
nández, icuatro, siete y veintiocho.

222.— Doña Francisca González Ca
riz, cuatro, siete y veinte.

223.— D o ñ a Eugenia Domínguez 
Fornásdez, cuatro, sinte y diez y ocho.

224.— Doña María Giniénez 'Sánchez, 
cuatro, siete y diez y siete. ■

225.—Doña Carmen Medina Brace-

' 226.—^Dóña María del jPilar Gomila 
y Coll, cuatro, siete y  ocho.

227.—Doña María González GárCíá, 
cuatro, siete y tres.

228.—Doña Maitilde Bravo García, 
cuatro añois y siete meses.

2i29.—Doña Teodosia Fernández del 
Campo, cuatro años, seis meses y veiu- 
tiniievc días. , ^

23iQ.—^Doña María de las Nieves G«iu 
tiérrez Hidáílgo, cuatro, seis y vcinti-ri 
nueve.

231.—^Doña Flora RaVps Martínei, 
cuatro, Seis y veistiséis.

232.—-Doña Herminia Asensio Z»qs 
ñiga, cuatro, seis y  veinticuatro.

,233.— Doña María Sofía Fernández, 
cuatro, seis y  veintidós.

1234.—-D o ñ a Francisca ManueJfli 
Arias, cuatro, seis y  veinte. >

235.— Doña Josefa Lombarte Barurs 
Ha, cuatro, se is  y  veinte.

236.— Doña Felisa  Gómez y P el ayo* 
cuatro, seis y diez y seis.

237.—^Doña Lucia Hernández Angu- 
io, cuatro, seis y  diez y seis.
• i238.—^Doña Laura Suárez García^ 
cuatro, seis y  once.

i239.~:Doña Concha Rodríguez Dolz. 
>cuatro, seis y  nueve.
• 240.— Doña Felisa Cano González,' 
cuatro, seis y  cuatro. ¡

241.—'Doña Jesusa Regina Gómez > 
Yuste, cuatro, seis y  cuatro.
• 242.—^Doña Trinidad Matute López, 
cuatro, seis y  cuatro.

243.'—Doña (Gasiilda Aurelia Calzada, 
cuatro, seis y tres.
• 1244.—Doña Juliana García Las Hey 
íhais, cuatro años y  seis m eses. ' *,
.* 245.—Doña Clodomira Alcalá T¿7 
;’quierdo, cuatro años, cinco m eses y 
'Veintisiete días.

246.—Doña Inocencia Martín Miveíf 
;cuatro, cinco y  veintiséis. ;
. 247.—^Doña Beatriz Pardo GarcfáA' 
cuatro, cinco y  veintiséis.

248.—^Doña Patrocinio Rivera Díéz, 
ícuatro, cinco y diez y nueve.

249.—^Doña Germánlica Gómez Mot̂ , 
cuatro, cinco y  diez y  seis.

250.—Doña Carmen Baldó Serra, 
cuatro, cinco y  quince.

251.—^Doña LeonorJPalacín Quellá, 
cuatro, cinco y  quince. .

i252.— Doña Martina 'Qadenas Huer-: 
gca. cuatro, cinco y  oncéA b
■ 253.—Doña Josefa Sáiz Gil, cuatro,; 
cinco y  diez, ;

254.—D oña Inés Rodríguez Calvo,' 
cuatro, cinco y diez. ;/

255.—Doña María Cá.iñTelas MaytD, 
hez, cuaitro, cinco y ocho.

256.—^Doña María Francisca García 
Calvo, cuatro, cinco y  seis.

257.—'Doña Perfecta Villegas Varó 
ganes, cuaí.ro, cuatro y  veintinueve.^

(258.—^Doña Margarita Calzada Te-!# 
joro, cuatro, cuatro y  velntiñueye.^ A'

1259.— D̂ o ñ a GonsueJo CasteÍlanoi| 
García, cuatro, cuatro y  veíntinueyb."

1260.—^Doña Tomasa C. MaiTn Blas;.' 
cuatro, cuatro y  diez y  nueve. ^

1261.—Doña Consuelo Blanes López,i 
cuatro, cuatro y  quince. §
■ 262 .—Doña Sabina Enriquez GebaV 
da, cuatro, cuatro y catorce. V

,263 _,,i>oil-a Mana Encarnación Tu^j 
rrado, cuatTT», cuatro y  catorce. ^

264.—Doña Herrnosihda Laiiria Váyi 
la ceen  tro. cuatro y. oncQp^
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1̂ 65.—I>oña María Turrado Gaslüla, 
DuatrO; íMiatru y nue^^c.

S6:G.—ÍÍJoña iT nancia Paocua Peso, 
cuai.ro años'y cuatro lueses.

:2:G7.—Doña Nicolara Manuela López, 
ciiairo años, tres meses y veiiitíV;rñ^P/e 
días.

;2GB.—Doí^a 'Clara Em ilia Eavarro, 
cuatro, tres y vciutltrcs.
' *269.—Doña Dolores Ya rola Gonzá
lez, cuatro, tro'S y veinti,d?ls.

270.—Doña Fraricisoa Vaquee Salie
ras. cual-i'O. tres y veinte.
' :27i'.—Doña María de la A. Millan 
y  Leónr cuatro, Ircrs y diez y nueve. 

272.--Dofia María de la A. ¡Pinedo 
cuatro, tres y diez y ocho, 

i -i273.— Doña Euyeni.a Landor Irene, 
cuatro, tres y diez y Mete.

274.—Doña- D nao la Martíaez-Lozano, 
Cuatro, tres y diez y siete,  ̂
i 275.—.Doña Asunción Girlxiérrcz, 
t'Cuatro. tres y tro ce.

276.—Doña ’ I\íaría Perche López, 
Jjuatro, tres y  once. .
: 277.—Doña Felina Concepción San-- 
Lorromón. cuMro; ires v  {Hez.
 ̂ 278.— Doña Petra d e ’Mata y  Diez, 
'cuatro fres y sléte.
, ; 279.—Doña María Pierri y Marconi,
cuatro, tres y cinco.
t; 2'80.—.Doña Donatila Lópe.z Conejo,
icuatno, i ie s  y cuatro.
i '2:81,—Doña Diori.isia Calvo Candue-
lla, cuatro, tres y tres.
' 282.— Doña Margarita T iñas F re í-  
'vas. cuatro, tres y.ungp.
D 233.— Doña Saturnina Tolasco Lis-  ̂
fcona, cuatro y tres,

¡284 —.Doña Bernarda ’A7 Gutiérrez, 
cuatro T tres,

2 8 5 —^Doña Manvefla Sánchez Her- 
n-áiidez,,€uaDox dos v  vemtfoinco.

286.—Doña. Mafia A. Fernández Ga-. 
‘̂ facedo> cuatro, dojs y  véihticuátra.

287.—.Doña Rasálra (Paz Rodríguez, 
édatro, dos. y  veiiítTtrés.

288.—Doña Ramona Cros Cor, cua-: 
dOlS y veintiuno.

* 289.— Doña Antonia Crespo García, 
cuatro, dos y  diecinueve.

290.— Doña Felisa Arias Gil, cuatro, 
'dús y  diez y nueve. ' .

j.2Pi— Díoña Luisa 'Guinies y Gui- 
:mmr cuadra, do.- y d iez 'y ocho.
! 292.—Doña. María Mercedes Campos, 
•TCuUtro, d-QS y  diez y ocha. /  .
71293.—D oña 'Carmen Solsona 
dliohy cuatro^ dos y catorce..

1S94.—Doña María. Paz Galilea, cua
tro.,, dos y doce.

¡,29ñ.—Doña María C. ü sóh  García, 
Clin tro, do.s v  di-ez.

29*6.—D oña C a -m 11 a Casas Prado, 
cuatro,, dos y diez.

297.—Doña hUorentina Dsallén F e -  
oed; cuaitro, dos y  nueve.
; 298.—Doña riatividad/Láísaro Fran
co,- cuatro, dOs y nueve.

—Doña Gregoria Morena Moli
na, cuatro-. , dos y seis. • 

diO'O.—Doña Ignacia Ituram lzu, cua
tro., dos y seis, 

í301.—Lbsña Patrocinio Domínguez 
Marlhi, cuatro, dos. y  cinco,

392 — I^cña Juana Iglesias, Ilernán- 
doz, cuaircy dos. ^  cnatro,

8*08 —-Doña Elisa García Arguindey, 
■cuatro,, d m  y  tres.
. 8. ,̂4,—Doña Florentina García de 

íí '̂íidro años j  dos in*0s_eŝ

i30'5.—D oña .Magdaloiia Gardona V e
lan, cu a tro  y d o s . .

306.—D oña - M aría D olores Míguez 
Ram írez, cu a tro  años, un  m es y vcin-. 
iiocho-días,

,30'L—D oña Mar.ía v irtiidos Yu-ldivle- 
so del V illar, cuaíro, uno y veintiocho,.

306.—Doña Gasilda M arina M am ólo- ' 
na, cuatro, uno y vein iisio le .

. S09.—D oña Josefa FoTcadell- Mulei, 
ciirdro, uno y .'''uJd--ói-.

i310.—Doña r ilu m en a  Gnliéii en v e
ro, ci.!afrrs, un*'.' y v e in ti 'é ls , - ,

311,.—D oña Cüncopeión Pardo D u a r
le, cuatro, uno y vein ticinco. .

31.2,—D oña Juana. Y ícenle Fuen!, os, 
cuarro, uno y yohd i cuatro.

313.—D oña Carm en Sancho B os- 
auot, cuatro , uño y vo intiíros, 

i314.— -Doña P u riñ cac lo n  Sánchez 
G arría , cuatro , uno y diez y  nueve.

315.—D oña Tecesá J. González P é 
rez, ciTairo, uno y  .diez, y  siete.

■ -3:16.~-Dioña V irg in ia ‘ Guasch. • Juan , 
cuatro , uno y catorce.
, ^ í T.—D oñá Ju lia n a  Rulz - Pérez, 
cuatro , uno y  eaJorco.

3:18.—D oña P aridad  D aró  M artinoz, 
cua tro , uno y once.

3i'9.—D oña V isitación E steb an  Glii- 
llida, cuatro , uno y dos.

329.—^Dcvña ■ P aula Rollo Julrero, 
cua tro  años y  v ein tis ie te  días.
' 321.—Doña M aría P au la  G u erra
Díri.z, cu a-tro y  vein tisé is.

322.—‘Doñh V icio ria  A paric io  Ma
tías. Guatro y v cin lisé is .

323.—D oña G ertrud is López Nioo-í 
Ms, Giiaíro y veiní-iséis.

324.—-Doña Bal)ina Gonzál-e^ Alon-7 
so, Guatro y  vointicinco.

325.—Defea Angola Cam ino Sánchez, 
cua tro  y v e in ticu a tro .

326.-7D oña Isabel Saní amai-ía M ar- 
tíiiez, cua tro  y v e in ticua tro .

327.—^Doña Consuelo Masa H ernán
dez, cu a tro  «y v e in titrés .

-328.— D o ñ a  F elío idad  C ascujuela 
G rasa, cua íro  y  vein te.

329.— D oña "Rosalía Fernández Ca-- 
•lero, cu a tro  y  d iez y  nueve.

330.—Doña M-aríá Dcdores Más A va
la, cua tro  y diez y siete .

''( 3.31—D o ñ a  M uría Y ila Q uintana, 
cu a tro  y diez y seis.

33vÁ— Doña b o ío res  M ontero de Es-^ 
p inosa Gaccio, cua tro  y diez.

333.—Doña Joseriiia Baiiz Miguel, 
cna tro  y diez-, , . "

334;—D oña' Gelsa . Aucénte, Gómez 
•Prieto, cua tro  y sietev 

:33ñ.—D o ñ a  G atalm a Bánchez F lo 
res, cua íro  y cuatro .

336.—D oña D olores Maya,
cu a tro  año3* • v ,

337.—D o ñ a  Ju lian a ' Sánchez P a n í-  
bar, tre s  años, once m eses y veii^tinuo- 
VG d ías.

338.—Doña M aría Cabré YiMta> 
tres, once y veiiítinucve.

•339.— Doña M aría E sth o r Maídos 
García, fres, once y  ve in tis ie te .

340.— Do:ña .Fcdiciuna Pérez Pérez,- 
tres, once y  ve in iitré? .

3 4 i D o ñ a ,  Bnfaela-. M artínez M ore-; 
no, tres, once y v e in tiu ao .

3-43.—Dc)ña F e lic ia n a  A rnal L a - 
guaría , tres, once y diez y siete .

;3 43.—Dx>d a P u rifica ci 6n Báuclie'is 
Da reí a; tres, Qjioe y diez y Male, ;

3V4.—D o ñ a  Ib n iá sa  V illar Cea> tros, 
once j  d¿e^ y  éloca

.. ■ 345.—D oña A urora Pérez Lcclílarug^ 
iro s , once y  diez y seis.

346.-—Doña M agdalena JarcV  P uje!, 
irc-s, once y iiaovo..

3 47.—lK)ña E m ilia  Rúbiáles P enáis 
va,.■ tr-c5 , once y seis. •

3 48,— Doña AMaría Q uinto Gomai 
tres, once y cincia

34:9,'—D oña Ilom edios l le ra s  V eloz/ 
tres, once y tres. t  v

■350.— Doña T eresa  Aíonlserra-t Por-i 
ia, .tres, once y D os.

.351.—-Doña " ísa b e r  E.ñ.ebmV Nlcta^ 
tres, once y uno, , -

3'52.—D u n a  Ana F ernáiidcz Gareía'j 
tre s  años y once gne-ses,

353.—Doña Isabel M arlínez líg^ 
rraiiz, tros y. cn-co. ; ' ;

35 4.— D oña Iba López M artínez . Esw 
pronceda, iros años, diez m eses y. veiim  
tis ie lo  días.

365.— D oña Ju lia n a  P eña T 0 rcedo.E, 
tres, diez y vein ticinco. • • • r

356.—D ona -María. Yúnez S u eh 'as / 
tros* diez y yoiuLicineo.
, 357.—Doña Rosa Aivarcz Alvarez, 

tres, d ie z  ymaxiiititrés. '
,358.— Doña M aría Gallego M arlínq^ 

Pérez, tres, diez y veiiiiidós. ' ;
350.—D oña F ru c tu o sa  T areero  Polo^ 

tres , diez y vein tidós. -i
360.— Doña María Carrión ViRacas 

ñas, tros diez y veintiuno.
361.— Doña E speranza 31 e g ii e i r o 

Iglesias, tres, diez y veiritiuiio.
362.—Doña  Em ilia Fernáudez Na-* 

ves, ir  es, diê z y vinliuno.
303,—^Doña Lucía Hernández Angu-» 

to, tres, .diez y diez y s o is . .
364.^—^Doña Felipa 'Gutiérrez Gum 

tiérrez, tres, y îez y catorce. ' V-
305.— Doña Douietria Martínez da ~ 

Hojas, tres diez y ocho.
306.— Doña IMódesta Moreno Morcv 

no, tres, diez y ocha. 1
367.— Doña María Asunción G arcía 

IhoiTa, tres, Miez y siete.
368.— Doña Jesusa Gapclevila Báa-: 

ohez,; tres, diez y siete.
, 369.— ^Doña í ’ermina Diegro Moíi-j 
Cerde> tros,, diez y siete.

, 370.— Doña Felisa Cano González/
tres, diez y ícuairo,

371.—^Doña Em ilia Córner Cuesta/ , 
tres diez y cuatro.

3'72.— Doña Magdalena Sastre Tous, 
tres años y diez m eses.

373.— Doña M a r í a PreseBiaoión  
•Riiiz Sánchez, 'tres años, nueye m eses 
y  vein tisé is días.

374.— Doña Valentina A. Abril Do-  ̂ ' 
míngucz, tres, n u # e - y  veinticinco.

375.—Doña Teresa " Mozo García/ 
tres, nueve y veintitrés.

376.-—Doña María Piedad Pedrosá  
Piegucrueilo, itres, nueve y  veintiiinoJ

377.—Doña Nicolasa Garralaiga Ga-i' 
rralaga, tresmnueve y  diez y ocho.

i378.—Doña María de la - Asuncióni 
Peña hVvmández, tres, nueve y diez f. 
ocho. -

370.-r-poña María Rodríguez Día A 
tres, nueve,y  diez y seis,.

380.—Dona Ci'ialinahde Pablo .Sanií, 
tres, riLieve y catorce* oéí,.—Doña Bnnigna -Goiizález; Alvaji 
rez,/tres, nueve y  trece,

382.—Doña Menoed.es Tiñáis PayerCM-
3.a, tres., nuevo y once. ^

383 .— Doña ip otra Mar tía ezJacleríaS;,.
tres, niim/e. y diez.. ’

. ,3.84.— Doít.} Dorotea Palomo. MOauh'i, 
feos, mioa'Q. V diezv , '



r fCxf&'efá He^Macíii(í.-Kúm.^ 205'

K.SS5.-»-Doña María jP.aija Bernie!!,;
Jiros, íincn^o y  diez. ■ ; . •

'  ̂ SS 6 .—Doña L orenza Z orrilla  'García, 
Lros, nuevo y niiOYC.
;'': .-^87.~d>oña^ Angela Tuda .M'íjrtín, 
|!res, nuevo y iuievo. .
•í; , ;i3S8.---Doíía M aría Salom é Moreno 
jtíb fáa, tres, nuevo y sieto . 
r D oña M aría A ntonia M agf^Io-

Ibáñez Panício, tres, nuevo y tros, 
y 3 ,9 0 .— D oña M aría S ag ra rio  iIB-W.d- 
tío  Sáíiolioz, ilres, nueve y uno.

.r—Boña Al a j andrina 'Mañanes, 
|S es, nueve y  uno.
''i^9rL—Doñeé Consuelo Pon.s Castillo, 

y nueve.
■ ' ^ ^ 3 .— D oña ' Concordia ñel Moral 
p/ánga, tres, oelio y  vein tinueve. 
r i s '^ 4 ,—D oña f e tñ e r  P in to  de Ju an a , 
Ifres, oelio y  veinticctio .

Doña Ade’l in i  Guiinerá iMuñoz, 
é, aá io  y  veintisiete.

L—éDoña Dsniéralda Yoga Sierra,
'fám, ocño y vein tisie te ,

■ ® 97,~Doña C arm en L a tep ra  IParra, 
oolio y  ve in tisé is , . i

B ,--l> o íia .S llv m a Fluoip 
"JliGv'yelnUo

JttT IoT éV J

• G99— Do«a ®Ii%'ía Hi;póIiLa Rublo |
Maleo, tres, ODiio y veinticuatro.

400..—'Doña Fredcsvinda Yülalaíii 
Casado, tres, od io  y veinticuatro.

'401.—^Doña Marííi del Carmen Díaz 
G '|cía, (res, oiclio y  die.z y  siete.

403.—^Doña Irene Rodrigo Ponsano, 
tres, ocho y  diez y  feietc,

403.— D̂'dña Joaquina López Galena, 
tres, oicho y 'catorce.

40 L— Doña Em ilia Lernia MarrocTon, 
tres, ocho y catorce.

405.— D̂ord.̂  Elvira Sandem ente .San- 
clem enie, tres, ocho y trece.

40-6.—^Doña Magdalena Sint-ere Ma- 
riarnau, tres, ocho 'y diez.

407.—Doña IMíarcc'íina Medina Orné, 
tros, ocho V odiov e

46'8.—Doña Rafadill Martines^ More- 
no, tros, ocho y ocho. •

40'9.— Doña *TsaheI Badulas Peligro, 
tres, ocho y ochóv

410.~-Dofía Matilde Borrás Torrecé-^ 
Ha, tres, ocho y o ch o .»

411,—D oña Josefa Armado FeDiñn- 
d í̂,. V » ,  oc.bQ .,T. S iieie..

• &  &

BecU f icaciói i

ilíabiéndose observado qíie dn el 
pemiltiro.O' Resultando d(d inform o de ' 
la  Com isión perm anen te  del GonsejO' 
de Instrucc ión  piVolica que recoge la 
Real orden de l i  -de Marzo do lOhá", po r 
la  que se non ib ra a doña Ju a n a  S ic ilia  
M artín  P ro feso ra nu m era ria  de la EsA 

, cuela Norm al de M aestras.de  MadrkV 
pub licada en la  GacetxV do 1 2  do Jii-i 
lio últim o, SG' c ita  la Real orden cíe 27\ 
cíe Marzo do 1940, en  voz do consigna-r^. 
la de 26 de los m ism os mes y año,] 
e r ro r  debido a u n a  equivocación ma«| 
te ria i do  p lum a, -en e l q u e  se incurri^^' 
al redactarse el, raforme do la Secoióa^ 
correapondiente, 5

E s ta  D ireocióii general h a  acordada 
que so haga la corresipondienfe r e c t t í  
ficación, haciéndose constar que la re^  
ier íd a  Real orden os de 26 de Marzíí 
^0 1910. ' f;

Madrid, <23 de' Julio de 1933.—EIv 
Director general, Náeheib

m  S m : f  Rivtóeneyra (S.
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